
 

 

Diario de Sesiones 

  
de la 

Asamblea de Madrid 

 

Número 761 4 de marzo de 2015 IX Legislatura 

 

 

COMISIÓN DE SANIDAD 

 
PRESIDENCIA 

Ilma. Sra. D.ª Marta María Escudero Díaz-Tejeiro 

Sesión celebrada el miércoles 4 de marzo de 2015 

 

ORDEN DEL DÍA  

1.- PCOC-202/2015 RGEP.728. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista 

en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre explicación que tiene la Consejería de 

Sanidad para los datos del último párrafo, de la página 150, del Informe de Fiscalización 

de la Cuenta General de la Comunidad de Madrid, ejercicio 2013, Acuerdo del Consejo de 

30-12-14. 

2.- PCOC-204/2015 RGEP.730. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista 

en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre situación de la implantación de la historia 

clínica electrónica el Hospital Universitario La Paz. 

 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 761 / 4 DE MARZO DE 2015 

 
 

 
41538 

 

3.- PCOC-207/2015 RGEP.733. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista 

en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre racionalidad que inspiró el último examen 

para Enfermería de Atención Primaria en la Comunidad. 

4.- C-77/2015 RGEP.783. Comparecencia de la Ilma. Sra. Viceconsejera de 

Ordenación Sanitaria e Infraestructuras, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al 

objeto de informar sobre actuaciones y planes de futuro de su Viceconsejería. (Por vía 

del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

5.- C-81/2015 RGEP.878. Comparecencia del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Asistencia 

Sanitaria, a petición del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, al objeto de 

informar sobre situación del concierto sanitario con Castilla La Mancha. (Por vía del 

artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

6.- Ruegos y preguntas. 

SUMARIO 

 

 Página 

 

- Se abre la sesión a las 16 horas y 3 minutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41541 

─ PCOC-202/2015 RGEP.728. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre 

explicación que tiene la Consejería de Sanidad para los datos del último 

párrafo, de la página 150, del Informe de Fiscalización de la Cuenta 

General de la Comunidad de Madrid, ejercicio 2013, Acuerdo del Consejo 

de 30-12-14. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

 
 

41541 

- Interviene el Sr. Freire Campo, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41541 

- Interviene el Sr. Director General de Recursos Humanos, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . .   41541-41542 

- Intervienen el Sr. Freire Campo y el Sr. Director General, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . .   41542-41546 

─ Modificación del orden del día: tramitación en segundo lugar del punto tercero, 

PCOC-204/2015 RGEP.730. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

41546 

─ PCOC-207/2015 RGEP.733. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre 

 

 

 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 761 / 4 DE MARZO DE 2015 

 
 

 
41539 

 

racionalidad que inspiró el último examen para Enfermería de Atención 

Primaria en la Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

41546-41547 

- Interviene el Sr. Freire Campo, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41547 

- Interviene el Sr. Director General de Recursos Humanos, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . .   41547-41548 

- Intervienen el Sr. Freire Campo y el Sr. Director General, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . .   41548-41549 

─ PCOC-204/2015 RGEP.730. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a 

iniciativa del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo 

Parlamentario Socialista en la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre 

situación de la implantación de la historia clínica electrónica el Hospital 

Universitario La Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

41550 

- Interviene el Sr. Freire Campo, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41550 

- Interviene la Sra. Directora General de Sistemas de Información Sanitaria, 

respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

41550-41552 

- Intervienen el Sr. Freire Campo y la Sra. Directora General, ampliando información. . . . . . . . . . . . . .   41552-41555 

─ C-77/2015 RGEP.783. Comparecencia de la Ilma. Sra. Viceconsejera de 

Ordenación Sanitaria e Infraestructuras, a petición del Grupo 

Parlamentario Popular, al objeto de informar sobre actuaciones y planes de 

futuro de su Viceconsejería. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

41555 

- Interviene el Sr. Raboso García-Baquero, exponiendo los motivos de petición de la 

comparecencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

41555 

- Exposición de la Sra. Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras. . . . . . . . . . . . . . . . . .   41555-41561 

- Intervienen, en turno de portavoces, el Sr. Normand de la Sotilla, el Sr. Bejarano 

Ferreras, el Sr. Freire Campo y el Sr. Raboso García-Baquero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

41561-41570 

- Interviene la Sra. Viceconsejera, dando respuesta a los señores portavoces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41570-41574 

─ C-81/2015 RGEP.878. Comparecencia del Ilmo. Sr. Viceconsejero de 

Asistencia Sanitaria, a petición del Grupo Parlamentario Unión Progreso y 

Democracia, al objeto de informar sobre situación del concierto sanitario 

con Castilla La Mancha. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

41575 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 761 / 4 DE MARZO DE 2015 

 
 

 
41540 

 

─ Modificación del orden del día: Posposición del punto quinto, C-81/2015 

RGEP.878. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

41575 

- Intervienen el Sr. Normand de la Sotilla y el Sr. Freire Campo para una cuestión de 

orden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 

41575-41578 

─ Ruegos y preguntas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41578 

- Interviene el Sr. Freire Campo formulando un ruego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41578 

- Se levanta la sesión a las 18 horas y 14 minutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   41578 

  



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 761 / 4 DE MARZO DE 2015 

 
 

 
41541 

 

(Se abre la sesión a las dieciséis horas y tres minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenas tardes, señorías. Se abre la sesión con el primer punto del 

orden del día. 

 

PCOC-202/2015 RGEP.728. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista en 

la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre explicación que tiene la Consejería de Sanidad 

para los datos del último párrafo, de la página 150, del Informe de Fiscalización de la 

Cuenta General de la Comunidad de Madrid, ejercicio 2013, Acuerdo del Consejo de 30-

12-14. 

Para contestar a la pregunta, ruego al señor director general de Recursos Humanos don 

Armando Resino que ocupe su lugar en la mesa. (Pausa.) Buenas tardes, señor Director General. Para 

la formulación de su pregunta, tiene la palabra el señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Buenas tardes, señora Presidenta; buenas tardes, señor Director 

General. La pregunta que le formula mi Grupo hoy -que se la hago yo- se refiere a los datos del 

último párrafo de la página 150, sobre la que contestará usted, del Informe de Fiscalización de la 

Cuenta General de la Comunidad de Madrid, ejercicio 2013, que se aprueba por la Cámara de Cuentas 

el día 30 de diciembre de 2014. Este párrafo dice literalmente -leo el párrafo-: “Los gastos de personal 

representan el 40 por ciento del total y han sufrido una disminución interanual del 13 por ciento. El 

Sermas cuenta con una plantilla de personal, en 2013, de 86.235 trabajadores frente a los 95.371 de 

2012, lo que supone una disminución del 10 por ciento.”. 

Mi pregunta tiene que ver con eso y va más allá en el sentido de que quiero saber 

exactamente cuánto personal trabaja en el Servicio Madrileño de Salud porque los datos que ustedes 

dan son muy contradictorios. La pregunta es: de un lado, ¿cuánto personal trabaja efectivamente? Y, 

de otro, si los datos que pone aquí la Cámara de Cuentas son correctos, ¿cómo explica usted la 

disminución de un 10 por ciento? 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra el Director General señor 

Resino. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): Buenas tardes. 

Muchas gracias, Presidenta. Efectivamente, me permite usted no tener que leer el párrafo que usted 

ha leído, que era lo primero que yo me planteaba aquí: leer el párrafo al que hace usted referencia de 

la página 150. De todas formas, si usted ha examinado la Cuenta General de la Comunidad de Madrid 

-no solamente el texto sino también el conjunto de datos y anexos que contempla-, habrá podido ver 

que en el anexo 17 de la Cuenta General aparece un cuadro de resumen con unas columnas, 

“categorías”, en las que hay una agrupación de categorías, porque, si hubiera que poner tantas 
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categorías como tenemos, ocuparían aproximadamente 200 líneas. Hay otra columna que es 

“perceptores” –perceptores: dícese de los que perciben- e “importes”. ¿De acuerdo? Luego, por tanto, 

la Cuenta General, que es un acto de fiscalización que hace la Cámara de Cuentas, lo que examina es 

el número de perceptores que durante el año 2013 han tenido algún tipo de retribución con cargo al 

centro 118, que es el Servicio Madrileño de Salud. Es evidente que se habla de plantilla -como luego 

les comentaré en mi segunda intervención-, cuando el término plantilla, según quien lo denomine, se 

refiere a cosas distintas, pero lo que le puedo decir es que esa columna de “perceptores” comprende 

todas aquellas personas que han percibido algún tipo de retribución, incluidas, por supuesto, las 

liquidaciones y otras distintas. Por tanto, esto es distinto a la plantilla del Sermas; es distinto a la 

plantilla del Sermas, pero para eso están los anexos: para poderlos examinar. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, Director General. Tiene la palabra el señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Perdone un segundito. No ha respondido a lo más importante de la 

pregunta, que era el 10 por ciento del descenso. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): Creo que lo 

primero que hay que hacer es entender qué son las cifras para, luego, hablar del descenso. Primero, 

analicemos las cifras y, luego, si le parece a usted, analizamos el descenso, pero si no entendemos las 

cifras y nos estamos remitiendo... 

El Sr. FREIRE CAMPO: Pues explíquelas usted en su primera intervención y no fraccione 

las cosas. 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, les ruego que no dialoguen. Señor Freire, ¿quiere 

preguntar algo más? 

El Sr. FREIRE CAMPO: Bueno, es que no me ha respondido a uno de los aspectos más 

sustantivos de la pregunta inicial, que era sobre la información que viene en la página 150, que es el 

número y la diferencia entre un año y otro. Se supone que esa es la respuesta que me tiene que dar, 

si la guarda para un segundo turno, entonces, estamos jugando al ratón y al gato con lo que yo 

pregunto y lo que él responde. ¡No parece sensato ni muy respetuoso! 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Freire, tendrá que esperar al segundo turno para que el 

Director General le conteste. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Le ruego que el Director General que dé la explicación completa a 

la pregunta y luego yo podré replicar. 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Freire, él le va a contestar en el segundo turno, y ya no tiene 

más réplica. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): Perdone, 

señora Presidenta. A mí como quieran, pero, vamos a ver: o se entiende el concepto de lo que es 
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perceptor o yo puedo explicar lo que usted quiera, pero si no entendemos lo que es el concepto de 

perceptor, ¡pues estamos perdidos! Estamos hablando de perceptores y perceptores son todas 

aquellas personas que perciben sus retribuciones con cargo al Servicio Madrileño de Salud. Y, como 

usted quiere que se lo explique, ¡pues yo se lo explico! Entonces, vamos a ver; ahora, ¿luego voy a 

tener réplica para poder contestar? 

La Sra. PRESIDENTA: Sí, sí. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): Pues nada, yo 

le contesto después, y estamos aquí el tiempo que usted quiera. Mire usted, dentro de los perceptores 

se incluyen 5.329 residentes, entonces, le preguntaría yo a usted: ¿eso es plantilla o no es plantilla? 

¿Es plantilla o no es plantilla? ¡No es plantilla!, ¿no? Esos 5.329 residentes no son plantilla, son 

personal en formación y están incluidos entre los perceptores que reciben sus retribuciones con cargo 

al Sermas. ¿Sabe usted lo que supone esos 5.329?, porque podríamos ir también a las cifras: 

193.856.560 euros. Luego, por tanto, a la hora de comparar las cosas, ¡tendremos que saber de lo 

que estamos hablando! Y yo lo entiendo: si no sabemos de lo que estamos hablando, no podemos 

hablar de disminución. 

Jubilados. ¿Usted sabe que nosotros pagamos nóminas de jubilados? ¡Igual no lo sabe! Pues 

se lo digo yo: nosotros pagamos 10.697.339 euros en complementos de pensión y van con cargo, 

lógicamente, a nuestras nóminas, y van con cargo al presupuesto del Servicio Madrileño de Salud, y 

van, por tanto, al presupuesto que controla la Cámara de Cuentas en el 118. 

¿Le doy más datos? Le voy a dar más datos. ¿Usted sabe que son perceptores cuando se 

produce una IT, que es incapacidad transitoria? ¿Que en la nómina aparece el titular y el sustituto? 

Son dos; si yo tengo un titular y un sustituto, lógicamente, tengo dos perceptores y esos se incluyen, 

lógicamente, entre los perceptores que reciben una nómina. Igualmente en las vacaciones, 

igualmente en los permisos, igualmente en las licencias; por tanto, es evidente que cuando yo hablo 

de perceptores no puedo tener una visión de cuál es el número de plantilla que tengo en los 

presupuestos o que tengo en el Servicio Madrileño de Salud. Las bajas, lógicamente, o las excedencias 

por cuidados familiares, que se producen en los meses fundamentalmente de verano; las sustituciones 

de Navidad; las sustituciones de verano; las sustituciones de Semana Santa... En todos esos casos, el 

que se va de vacaciones cobra su nómina y quien lo sustituye es un perceptor más; con lo cual, ¿cuál 

es el elemento de comparación aquí? Mire usted, ese no es el elemento de comparación. ¿Usted me 

pregunta cuál es la plantilla? Yo le remito... (Rumores). 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, les ruego silencio. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): ¡No, no; si 

quieren, me callo, y fuera! Yo les remito a la memoria que hemos presentado hace pocos días, donde 

se fija el número de plantilla, más concretamente de efectivos en la nómina del Servicio Madrileño de 

Salud a diciembre de 2013, sin contar, lógicamente, el hospital de Valdemoro, donde también hay 

profesionales, el hospital de Torrejón, el hospital Rey Juan Carlos, de Móstoles y, por supuesto, la 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 761 / 4 DE MARZO DE 2015 

 
 

 
41544 

 

Fundación Jiménez Díaz. Todos esos profesionales trabajan para el Servicio Madrileño de Salud. 

¿Cuáles son los que perciben la nómina con cargo al Servicio Madrileño de Salud? Los que les he dicho 

anteriormente, menos esos. ¿Cuáles son los datos de efectivos ahora mismo? Pues luego, cuando le 

conteste, ya le digo cuáles son los datos a día de hoy, ¡que ya los he calculado, que hablé con usted 

el otro día en el garaje y se lo dije! Mire, es que el problema de los datos, señor Freire, es que, según 

donde yo haga el punto de corte, así son los datos, porque, en una organización que tiene más allá de 

70.000 profesionales, el número de sustituciones es impresionante; o sea, si calcula un 5 por ciento, 

pues tiene usted 3.500 sustituciones al día. ¿Y esos señores perciben la nómina? La perciben. ¿Los 

cuento cuando me interese para decir que la plantilla es más grande? Este es el problema. Yo no 

vengo aquí a engañarle a usted; estos son los datos, lo que pasa es que es muy difícil saber 

exactamente las cifras. Yo le invito a que lo veamos cuando quiera y le explico a usted cómo funciona 

este tema. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Su turno, señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Señor Director General, la pregunta que yo le hago tiene que ver 

precisamente, como he dicho en la introducción, con una cuestión: son ustedes extraordinariamente 

opacos en dar información sobre algo tan importante como son los recursos humanos del sistema 

sanitario. Tanto los ciudadanos como nosotros, sus representantes, y los sindicatos ignoramos todo de 

los recursos humanos del sistema. Usted sabe perfectamente que las estadísticas oficiales codifican; 

las estadísticas oficiales, por ejemplo, de camas, dicen: 31 de diciembre, hay una hora censal. Puede 

usted perfectamente suministrar información con la hora censal del momento que quiera, dando las 

clasificaciones. Excel tiene miles de líneas y de columnas para poner todo, pero ustedes esto, 

sencillamente, no lo quieren hacer. 

Usted se ha referido a la Memoria. Pues, mire, yo he tenido la paciencia de revisar los 

efectivos –efectivos se refiere a personas, a cabezas- de las Memorias, y una de las cosas que se 

comprueba, por ejemplo, es que en 2008 el total de efectivos era 76.359; en la de 2013 es de 69.242. 

Uno de los motivos por los que yo le hago esta pregunta es para saber si hemos aumentado o 

disminuido el número de personas que trabajan y prestan servicios en la sanidad madrileña. Usted 

sabe también que, cuando se contabilizan personas en una organización que tiene muy distintos 

modos de empleo y dedicación, se habla a veces de efectivos a tiempo completo para hacer 

contabilidad de aquellas personas que han trabajado a tiempo parcial. ¿Qué sucede? Ustedes no 

tienen información de esto. ¡Son ustedes opacos, no dan información! Prueba de ello es la Memoria. 

Ustedes, toda la complejidad de los recursos humanos del Servicio Madrileño de Salud, que, según la 

Memoria, en el año 2013 fueron 69.242 efectivos, la reducen a cuatro líneas: licenciados sanitarios, 

diplomados sanitarios y personal de formación profesional, personal de gestión y servicios, y personal 

directivo; ocupan menos de media página de la Memoria. Es posiblemente una de las informaciones 

más importantes y esta es toda la información estadística que hay. Ustedes hicieron, creo recordar 

que en marzo de 2013, un plan de recursos humanos. Posteriormente, uno compara ese plan de 

recursos humanos –que no parece que fuera muy allá- con las plantillas presupuestarias, que son otra 

cosa, para ver qué cambios experimentan... Póngalas ustedes en algún lugar. No me reproche usted 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 761 / 4 DE MARZO DE 2015 

 
 

 
41545 

 

que ignore o que no conozca los datos, ya que, entre otras cosas, le estoy preguntando porque 

ustedes no han cumplido con su obligación de suministrarlos. Cuando alguien da información, se 

desglosa estadísticamente, se ponen unas cosas que se llaman definiciones, etcétera. Ustedes esto no 

lo han hecho. 

Los sindicatos se me quejan de que ustedes les están negando información, y la información 

que dan no casa. En los textos de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para el año 

2015, en el Libro 03, en las páginas dedicadas... 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Freire, vaya terminando, que la pregunta se está ampliando 

casi como una comparecencia. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Voy terminando, señora Presidenta, un segundo. Dice: “Estos 

créditos –se refiere a los créditos de personal- financian retribuciones y costes –leo literalmente- 

sociales de un total de 68.462 plazas de personal funcionario, laboral, estatutario, residentes -

personal en formación- y del personal con nombramiento con carácter eventual”. ¡Nada de esto! No 

coinciden cifras, no tienen ustedes establecido ningún sistema estadístico público. No me cabe duda 

de que tienen ustedes información, pero no la hacen pública. Esto es lo que le reprocho. Y cuando la 

Cámara de Cuentas -que no creo que sean ignorantes ellos; trabajan con la información que ustedes 

les dan- dice que del año 2012 a 2013 han bajado la cifra en un 10 por ciento, alguna explicación, 

señor Director General, debiera tener. Muy posiblemente sean recortes. Vale, pues díganlo: son 

recortes, lo que fuere. Con educación y con información nos podemos entender. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra el señor Director General. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): Voy a insistir a 

ver si me entiende, porque hasta ahora no me ha entendido. Usted me dice que en el año 2008 había 

no sé cuántos efectivos, y que en el año 2013... Se lo voy a explicar, ya verá como me entiende todo 

el mundo. 

Yo puedo tener una plantilla de 80.000 personas, ¿de acuerdo? Y pueden trabajar 40 horas 

al mes. Si tengo una plantilla de 80.000 personas, con 20 es distinto, ¿no? Yo creo que es distinto, 

trabajan la mitad; trabajan exactamente la mitad si hacen la mitad de la jornada. Por tanto, usted 

pasa por las cifras y se queda simplemente con ellas sin leer la literatura, y luego dice que yo o 

nosotros no le damos información. ¿Sabe usted que en el año 2012 se implantó la jornada de 37,5 

horas? ¿Sabe usted lo que supusieron esas 37 horas en términos de efectivos? Pues 

aproximadamente unos 1.500 efectivos solamente en personal de enfermería, y las dos horas y media 

restantes de aquellos que no hacían guardia, lógicamente las están desarrollando en jornada de tarde. 

Por tanto, estamos ganando por cada médico 10 horas al mes. ¿Sabe usted –se lo digo yo para que, 

cuando compare, lo hagamos de la misma forma- que a los funcionarios se les redujeron en el año 

2012 tres moscosos y seis días de los canosos? ¿Sabe usted lo que supone eso para la enfermería? Es 

que, como sabía que me iba a preguntar esto, lo he preparado. Pues mire, tres moscosos y tres días 

adicionales por antigüedad supone seis días por persona multiplicado por siete horas y media por 
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20.000 enfermeras, por ejemplo. Tenemos más de 20.000 enfermeras. ¿Sabe usted cuánto es eso en 

términos de efectivos? ¿A que no se lo imagina? 543 enfermeras. O sea, simplemente la modificación 

de tres moscosos para cada trabajador y tres días –que como media pongo tres, que son más, porque 

tenemos una población envejecida-, total, seis días, supone 543 enfermeras, y solamente con 

enfermeras. Si me voy a auxiliares de enfermería, que serán del entorno de unas 11.000, estaríamos 

hablando de otras trescientas y pico personas. Por tanto, los datos están muy bien para hacer 

estadística, pero las estadísticas no valen para nada si no se entienden los datos. Entonces, si no se 

entiende que durante estos años... Si usted llama recortes a prolongar la jornada a los profesionales, 

pues serán recortes, yo creo que no. Cuando se ha podido, se han hecho 35 horas, y ahora que no se 

puede se pone una jornada de 37,5 horas. 

¿Saben ustedes la incidencia que ha tenido las modificaciones de la IT? Pues, en términos 

de efectivos, hemos conseguido bajar el número de IT. ¿Qué ha implicado esto? Pues que hemos 

tenido que contratar menos sustitutos, y eso está dentro de las medidas que se aplicaron a todo el 

Estado español, que vinieron del decreto del año 2012, me parece, y todas esas medidas estaban ahí 

y su objetivo era ahorrar, y, en términos de efectivo, es una cantidad de profesionales impresionante. 

¿Sabe usted que esas bajas por enfermedad, cuando se sustituyen, suponen otra persona a sustituir, 

como les decía? Pues todo eso ya no lo tenemos que hacer. Por lo tanto, yo no puedo considerar las 

cifrasen frío, no puedo coger las cifras del año 2007 y compararlas con las del 2013. 

Usted sabe también que nosotros hemos externalizado determinados servicios de mucha 

importancia, como es la lavandería o la limpieza. Esto ha sido una externalización, pero, si quieren, 

llámenlo privatización, lo que sea, pero esos servicios nosotros ya no los damos, y eso implica cerca 

de novecientos y pico profesionales a los que les hemos dado la oportunidad de que pasen a prestar 

servicio en esas empresas. Por tanto, el análisis es mucho más complejo que venir aquí e intentar que 

yo, en tres minutos, le explique a usted cuál es la plantilla del Servicio Madrileño de Salud. 

¿Qué le puedo decir? Le puedo decir que a día de hoy, que lo he contado yo –mañana es 

distinto-, con referencia a la memoria de 2013, hay 1.189 profesionales más, de los cuales 186 son 

médicos; contados por mí. ¿De acuerdo? Contados por mí; mañana será otra cifra absolutamente 

distinta. Poco más le puedo decir, señor Freire; siento no poder hacerlo. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Esta Mesa propone la alteración del orden del día; 

la segunda pregunta la vamos a tratar después de la tercera, la pasamos al tercer punto del orden del 

día, puesto que la tercera pregunta va dirigida al Director General y así no hace falta que vuelva a 

subir al estrado después. ¿Están de acuerdo sus señorías? (Asentimiento.) Pasamos por tanto, en 

segundo lugar, a la tercera pregunta del orden del día. 

 

PCOC-207/2015 RGEP.733. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista en 
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la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre racionalidad que inspiró el último examen para 

Enfermería de Atención Primaria en la Comunidad. 

Tiene la palabra el señor Freire para formular la pregunta. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Señor Director General, le hago una pregunta muy similar a la de la 

vez pasada, pero esta vez referida a enfermería. Se trata de preguntar sobre la racionalidad que 

inspiró el último examen de enfermería de atención primaria. 

Usted me ha contestado antes y es inevitable que yo le replique a una cuestión. La manera 

de hacer esto es que ustedes publiquen regularmente estadísticas de personal, cosa que no han 

hecho; es la manera de hacerlo. Yo le puedo enseñar dónde, y usted sin duda alguna lo sabe; se hace 

en formato de hoja de cálculo, con definiciones estadísticas precisas mensuales, trimestrales, 

semestrales, anuales; esto es transparencia. Por supuesto, todas las incidencias que lleva gestionar un 

servicio tan complejo como este, van ahí, en las notas de pie de página, para que cuando 

comparemos, lo hagamos con cosas homogéneas y sepamos de qué hablamos, que toquemos 

sustancia y no notas explicatorias. 

Le pregunto por la OPE de enfermería porque la vez pasada yo le preguntaba por la 

racionalidad de las preguntas y también por la legalidad del cambio que significa modificar las bases, 

que la puntuación de los aprobados no es la que venía en la convocatoria sino otra. Usted me dice 

que todo esto es competencia del tribunal; no se lo discuto. Pero la pregunta es: ¿quién nombra ese 

tribunal y qué responsabilidad tiene? Luego hay otras cuestiones relacionadas con el asunto, que si 

quiere lo dejo para luego, una vez que usted me responda a estas cuestiones. También querría saber 

si en esos tribunales que usted nombra hay representantes profesionales que puedan matizar con 

conocimiento profesional la naturaleza de las preguntas que se ponen, así como las decisiones que se 

toman. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra el señor Director General. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): No voy a 

insistir en la parte anterior porque si no esto no va a terminar nunca. Lo vamos a dejar así. 

Creo que usted mismo se ha contestado a la pregunta, me pregunta quién nombra al 

tribunal y me contesta: usted nombra al tribunal. Pues claro, ya lo sabe usted, que el que nombra al 

tribunal soy yo; luego poco tengo que aclararle sobre esa cuestión. ¿Quién nombra al tribunal? Yo. 

¿Quién firma las bases de la convocatoria? Yo. ¿Quién interpreta las bases de la convocatoria? Yo. 

¿Cuándo? Cuando me lo pide el tribunal. ¿Qué hago yo con el tribunal? Por orden: dicto las bases de 

la convocatoria, nombro al tribunal, le doy todo el apoyo burocrático, que es una cosa sin 

importancia; hubo más de siete mil y pico personas de apoyo para examinar a 84.000 –nada, no tiene 

importancia- y todo el apoyo al tribunal administrativo. El tribunal, que es un órgano independiente, 

que se lo dije el otro día, que actúa como órgano colegiado, tiene toda la independencia para actuar. 

Y cualquier injerencia en la actuación del tribunal, como usted sabe, puede ser constitutiva de delito. 
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¡Puede ser constitutiva de delito! ¡Y esto lo sabe usted igual que yo; con lo cual, no quiera que me 

pille el toro, porque soy tan mayor como usted, señor Freire! ¡Soy tan mayor como usted! ¡Yo no 

puedo tener ningún tipo de injerencia en la actuación de un tribunal! Ahora bien, si el tribunal me 

pregunta por escrito sobre la interpretación de las bases, que en las bases está incluido que pueden 

interpretarlas el propio tribunal, yo tengo obligación como órgano convocante de hacer esa 

interpretación, ¿de acuerdo? Pero lo importante en un proceso selectivo, ¡lo más importante de todo!, 

señor Freire, no es que el punto de corte esté aquí o esté allá, lo más importante de todo es la 

igualdad de todas las personas que se presentan, que haya un proceso de transparencia, que no haya 

filtraciones, etcétera. Eso es lo más importante de la actuación de un tribunal, y luego evidentemente 

vienen más cosas. 

Me pregunta usted: ¿había representantes de los trabajadores? Mire usted, para mí son tan 

dignos los representantes de los trabajadores como las 900 personas que llevo nombradas en un 

tribunal en once años. ¿De acuerdo? ¡Y se lo dije el otro día! Y creo que para usted también. Por 

tanto, no vamos a poner en las bases del tribunal que, aunque haya representación de no sé quién, el 

tribunal va a ser más digno, más ecuánime o más trasparente. Entonces, creo que eso usted lo 

comparte conmigo. Luego, por tanto, ya sabemos algo más. 

¿Le cuento algo más? Los tribunales -ayer se publicaron- terminaron con la fase de 

baremación y, por tanto, ya tenemos todos los tribunales de las seis oposiciones, no solo de 

enfermaría, ¡todos!, en la página web de la Comunidad de Madrid. Creo que le he contestado a todo, 

señor Freire, si no, perdóneme. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Director General. Tiene la palabra el señor 

Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Vamos a ver, señor Director General, yo le pregunto por esos 

asuntos por la siguiente cuestión. Existe la impresión generalizada, no solamente mi percepción, de 

que el personal en la sanidad madrileña ha sido maltratado con contratos eventuales prolongados y 

con una falta de respeto que supone, por ejemplo, el hecho de que estemos hablando hoy –febrero 

de 2015- de una convocatoria que se hizo hace seis años. Evidentemente se acercan elecciones y lo 

que me transmite todo el personal del Sermas con el que yo contacto es que tienen prisa. Esto es, de 

alguna manera, lo que ustedes quieren presentar legítimamente al personal del Sermas como una 

especie de oferta electoral. Tienen ustedes la convocatoria hecha y por eso se están dando prisa con 

ello. Le pregunto por la racionalidad de haber convocado una oferta pública de empleo en 2009 y 

hacer que las pruebas se hagan en 2014; cuando se convocan en periodos tan largos, se deja al 

personal en eventualidades o interinidades. Se presentan 44.000 personas –son los datos que yo 

tengo-, y de ellas resulta que solo aprueban mil ciento y pico, igual que de médicos se presentan 

4.000 y aprueban apenas 200. Eso quiere decir que alguna lógica falla en el proceso. Usted no verá 

en ningún sistema sanitario europeo nada similar. Y al revés, me pregunto –estamos hablando de 

convocatorias pasadas-: ¿y qué sucede a futuro? En estos seis años no han convocado ni una sola 

OPE nueva. Esto es lo que me dicen y lo que me parece que tiene que ver con la racionalidad de su 
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política de personal en relación con esto. Si no es así, si yo estoy equivocado, con gusto aceptaré sus 

matizaciones, pero esto es de lo que estamos hablando: de una política de personal 

extraordinariamente opaca, centralizada, muy poco consensual, que favorece la temporalidad; llevan 

seis años sin convocar plazas y en vísperas de unas elecciones a toda prisa intentan resolver un 

problema que lo es. Esto es por lo que yo traigo este tema aquí y por lo que le pregunto. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Tiene la palabra el señor Director General. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS (Resino Sabater): Le contesto. O 

sea, ¡si corre uno, porque corre, y si va despacio, porque va despacio! ¡Al final, le pilla a uno siempre 

el toro! O sea, ¡lleva usted desde 2009, ahora corre y para qué corre usted! ¡Podía usted haberlo 

dejado para la siguiente Legislatura! ¡Resolver la oposición! Pues, mire, ¡no! Toca ahora resolverla y 

se va a resolver ahora. ¡Y se va a resolver en los tiempos lógicos! 

Mire, le voy a decir una cosa: me preocupan tanto como a usted todos los problemas que le 

preocupan a usted; y en las nuevas convocatorias que se van a hacer y en los nuevos concursos de 

traslado que se van a hacer vamos a quitar todo el elemento burocrático de este tema, o sea, toda la 

aportación, todos los elementos que la Administración pueda tener, toda la información que pueda 

tener... ¿Que parece una novedad? ¡Sí, bien! ¡Pero hay que hacerlo! ¡Que sí! Mire usted, yo sé que los 

toros se ven desde sitios distintos, ¡y esto es así! Mire usted, nosotros tenemos una presión y, por 

tanto, hacemos lo que podemos. En los concursos que vamos a convocar ahora para auxiliares y para 

celadores vamos a poner equipos para que les rellenen la solicitud informáticamente, para que todo 

eso vaya más rápido. ¡Lleva usted once años! ¿Cómo lo hace ahora? Pues porque... ¡Bueno! ¿Pero 

está mal hecho hacerlo ahora porque lleve once años? Tendrá usted que reconocer que no, que eso 

es posibilitar... 

Lo que no le admito, señor Freire, y lamento decirlo, es que diga usted que yo he 

maltratado a los profesionales. ¡Eso no se lo admito! O sea, hemos hecho 13.461 convocatorias. ¡A 

usted le faltan los datos! Claro, usted no sabe que un 40 por ciento de las enfermeras era de fuera de 

Madrid. O sea, ¿tengo yo que convertirme en el seleccionador oficial de todo el Sistema Nacional de 

Salud? En las convocatorias, ¡un 40 por ciento de 44.000! ¡Firmaron 16.000 personas de fuera! ¿Pero 

esto es consecuencia de que yo no hago las OPE todos los años? ¡Mire usted, no! Ahí hay un dato que 

usted desconoce. O sea, cerca de 4.000 plazas en OPE para consolidar empleo. Maltrato. Cerca de 

otras 4.000 en concursos de traslado. Maltrato. Más de 5.000 interinos que empezaré a nombrar en 

los próximos días. Maltrato. Y todo eso, ¿por las elecciones? ¡Hombre! ¡Esto no se entiende así, señor 

Freire! Nosotros hacemos las cosas cuando las hacemos. Y cuando hicimos el planteamiento, señor 

Freire, de que ahora sí podíamos abordar medidas que afectaban a la política de empleo, que no 

tenían coste, es cuando lo hemos podido hacer, señor Freire. ¡De verdad! Personalmente, este es mi 

trabajo, señor Freire, y creo que es tan digno como el de cualquiera. ¡Y no se le puede decir a una 

persona que maltrata a los profesionales! Lamento decirle que está usted rotundamente equivocado. 

¡Yo no maltrato a nadie! 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Director General. Pasamos al tercer punto del 

orden del día. 

 

PCOC-204/2015 RGEP.730. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Ilmo. Sr. D. José Manuel Freire Campo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista en 

la Asamblea de Madrid, al Gobierno, sobre situación de la implantación de la historia 

clínica electrónica el Hospital Universitario La Paz. 

Para su contestación, ruego a la directora general de Sistemas de Información doña Zaida 

Sampedro que ocupe su lugar en la mesa. (Pausa.) Buenas tardes. Tiene la palabra el señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señora Directora 

General. Hago en nombre de mi Grupo una pregunta sobre la situación de la implantación de la 

historia clínica electrónica en el hospital La Paz. El origen de la pregunta tiene que ver con la 

inquietud que nos han transmitido muchos profesionales en relación con este proceso, en el cual, por 

ejemplo, datos vivos de pacientes atendidos actualmente podrían no ser incluidos en la historia. 

Observo que tiene preparada una presentación; una vez vista, le podré exponer otras preocupaciones. 

Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Tiene la palabra la señora Sampedro. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIA 

(Sampedro Préstamo): Gracias, señora Presidenta. Buenas tardes. Voy a realizar mi exposición 

brevemente basándome en una presentación, como suelo hacer. Me imagino que luego la tendrán 

ustedes a su disposición. Señor Freire, un poco por contestar a su pregunta, creo que conviene 

conocer un poquito el contexto de todo el proyecto, probablemente por esa inquietud que usted 

comenta que puedan tener los profesionales por el tiempo que se lleva trabajando en esto y por lo 

que han visto hasta el momento hecho. 

Este proyecto, la implantación de la historia clínica en el hospital La Paz, está enmarcado 

dentro de un proyecto que a su vez engloba siete hospitales más -luego veremos, un poquito más 

adelante, cuáles son- y básicamente persigue como objetivo actualizar los sistemas actuales, hacer 

una evolución, para incorporar fundamentalmente la historia clínica electrónica. El alcance de este 

proyecto, que hemos llamado M7H, tiene los hospitales que ven ustedes aquí en la transparencia: 

hospital universitario La Paz, hospital de Cantoblanco y hospital Carlos III, junto con el Ramón y Cajal, 

el Clínico San Carlos, el de Getafe, el Santa Cristina, el Niño Jesús y la Cruz Roja. A esta iniciativa 

también hay que sumar otros tres hospitales que están en un proceso de extensión de la historia 

clínica, que son el Doce de Octubre, el Gregorio Marañón y el Príncipe de Asturias, todos ellos con la 

misma solución HCIS. Estos proyectos, y en concreto ahora me ciño al de los siete hospitales, 

arrancaron todos simultáneamente con un modelo de gobierno común, persiguiendo unificar 

protocolos, persiguiendo unificar procedimientos, todas las configuraciones de los sistemas 
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homogéneos, con una formación obligatoria a los usuarios, con una amplia difusión, plataforma 

tecnológica, etcétera, y una metodología que, tal como ven aquí - y ya aquí sí me ciño a lo que es el 

hospital La Paz-, arrancaba en una fase 0 en marzo del año pasado, y estamos en este momento 

inmersos ya en la fase 1, aunque en algunos de los hospitales, que no es el caso de La Paz, estamos 

ya trabajando en una fase de preimplantación. 

A partir de las actuaciones que se han realizado en la fase 1, donde se hizo una consultoría 

para analizar todo lo que estaban utilizando a día de hoy los profesionales, los datos que tenían los 

sistemas, la información que manejaban en papel, la información que manejaban con aplicaciones a 

medida, o determinados servicios que tuvieran a su disposición, lo que queríamos es, partiendo de 

eso, modelar para que la solución definitiva se ajustara al máximo a sus necesidades. En esta fase 

inicial, como digo, se hicieron -también para que lo conozcan sus señorías- 61 presentaciones a 368 

referentes. Es un proyecto en el que desde su inicio, aunque somos conscientes de que es muy difícil 

llegar al cien por cien de los profesionales, hemos perseguido una gran implicación, y se está 

consiguiendo por parte de todos los centros. Se ha presentado a las juntas técnico-asistenciales, por 

supuesto a los comités de dirección, a todos los jefes de servicio, e incluso en los hospitales se han 

hecho lo que hemos denominado presentaciones de puertas abiertas, que he de indicar que en el caso 

de La Paz la presencia de los profesionales fue multitudinaria. 

Fruto de todo esto, como ven, se han recopilado una serie de documentos, que se han 

analizado, y simultáneamente se ha trabajado con 60 comisiones clínicas y administrativas, donde se 

les han ido presentando la solución y tomando todos los datos que ellos requerían. A nivel tecnológico 

-porque es un proyecto en el que, lógicamente, la clave es la parte asistencial, pero, obviamente, sin 

una base tecnológica por debajo no tendría sentido- también se han hecho una serie de actuaciones 

básicamente enfocadas a la mejora de las infraestructuras y a algo fundamental -que quizá por aquí, 

señor Freire, puedan ir las inquietudes-: a las integraciones con las aplicaciones que actualmente 

están funcionando. No podemos desenchufar algo sin saber qué es lo que ocurre con lo que ellos 

ahora estén manejando. 

En la intranet hemos habilitado un espacio que en este momento es visible por todas las 

personas que están trabajando en el proyecto tanto a nivel de los equipos directivos como a las 

referentes de esas comisiones que he mencionado, y los responsables TIC de cada hospital. Las 

comisiones funcionales han definido, tanto a nivel de enfermería como de la parte de gestión de 

pacientes y, por supuesto, todas las comisiones de carácter médico y quirúrgico, todas las 

necesidades que ellos tenían y estamos analizando departamentales que están funcionando ahora en 

las aplicaciones. En el caso de La Paz -no sé si lo perciben aquí-, ese es un cuadro donde están 

enumeradas todas las especialidades médicas y quirúrgicas -ahí pone médicas, pero son las médicas y 

las quirúrgicas-. Hay unas que ven un poquito más tenues, en gris, y las demás más en negro, y en 

todas aquellas que están más resaltadas, que son la gran mayoría, han participado profesionales de 

La Paz, donde han tenido la oportunidad de explicar sus inquietudes, sobre todo en aspectos de 

funcionalidad y de migración de datos, que es algo muy importante. 
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También en este momento llevamos 20 sesiones de formación y ya hemos formado a más 

de 366 personas, y tenemos en preparación un entorno demo para realizar prácticas para que las 

personas vayan conociendo la solución con mucha antelación a su implantación real. 

En cuanto a las comisiones tecnológicas, básicamente se ha hecho un análisis de 

necesidades. En el caso de La Paz, Cantoblanco y Carlos III estamos hablando de, más o menos, 

1.800 PCs nuevos que se requerirían dentro de sus hospitales para hacer el despliegue, además de 

redes de comunicaciones, etcétera, para que todo esto pueda funcionar. 

Acabo de pasar por alto algo que les puede interesar, que son las migraciones. En el caso de 

las migraciones se está definiendo un procedimiento para, en función de donde esté la información, 

ver lo que se transfiere. En el caso de La Paz tenemos previsto más o menos un año para depurar 

toda la información actual y toda aquella información, absolutamente toda, independientemente de 

que esté en formato electrónico o no, que pueda ser asociada a un paciente de forma univoca; es 

decir, para que nos entendamos, coloquialmente, es necesario que toda la actividad que se haya 

realizado sobre un paciente, todos los episodios que haya tenido, se puedan colgar o asociar 

directamente a un paciente. El compromiso que hay es que esa información será migrada; toda ella. 

En cuanto a integraciones, estamos hablando también de cientos de aplicaciones entre todos 

los hospitales. En el caso de La Paz creo recordar que tiene alrededor de 60 aplicaciones que tienen 

que estar integradas en base a una serie de cuestiones normativas, de estándares de integración 

sobre los que estamos trabajando con los distintos proveedores. Luego, en mi siguiente intervención 

le puedo aclarar más cosas. 

Finalmente, creo que es importante saber que además La Paz, de forma especial, ha 

abordado una serie de actividades complementarias. Como ustedes conocen, en estos hospitales que 

están ahora evolucionando a implantar la historia clínica no existía uniformidad; por ejemplo, en 

algunos casos no tenían implantado nada en las unidades de enfermería, en otros casos tenían 

algunas aplicaciones, como el HPDoctor en La Paz; pero lo que se está planteando el hospital es 

extenderlo de forma progresiva para que los pacientes lo vayan conociendo. La Paz, en particular, 

informatizó sus urgencias, tienen ahora la posibilidad de dar todos los informes ya de forma 

informatizada, se le ha implantado la solución de triaje en urgencias y, como a La Paz aún le queda 

un recorrido para implantar la historia clínica electrónica, se está trabajando en un módulo de pase de 

visitas para que a pie de cama también los profesionales puedan irse familiarizando y conociendo todo 

lo que supone el proyecto de historia clínica. A partir de ahora, quedo a la espera de lo que usted 

quiera preguntarme. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, Directora General. Tiene la palabra el señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Muchas gracias. Ciertamente, la presentación que usted ha hecho 

plantea alguna discrepancia con informaciones internas; por ejemplo, me comentan que la comisión 

de historia clínica de La Paz no está al corriente del proyecto, no ha sido informada, desconozco en 

qué medida. Igualmente me comentan, y seguro que tiene usted respuesta para ello, que este 
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proyecto ha sido hecho demasiado de arriba abajo, es decir, que hay poca participación; los clínicos 

han sido informados pero no han estado en el proceso. 

Ha respondido a la inquietud que yo tenía sobre la transferencia de los ficheros actuales. 

Hay un aspecto, sin embargo, que es importantísimo, que es el tema de la interoperabilidad. En 

concreto, me gustaría, ya que comenta de los otros hospitales, una respuesta concisa a esto: ¿el 

sistema que van a instalar tiene soporte para extractos de historia clínica? Porque esto es vital a la 

hora de la interoperabilidad. En términos más concretos, los expertos que trabajan en estas cosas me 

preguntan si la empresa concesionaria va a entregar diccionario de datos, diccionario de procesos, 

para elaborar con ello el documento de seguridad, como es preceptivo en el Real Decreto 1720/2007 

y también en el de 1999. 

Estos son los temas clave, junto con otro en relación a la existencia o no de normas 

internacionales de continuidad asistencial, en concreto se refiere a la ISO 13606, que tiene que ver 

con ello; en fin, normas técnicas que tienen que ver con que el proyecto realmente pueda servir a la 

continuidad del paciente dondequiera que sea atendido y favorezca la interoperabilidad y la 

explotación autónoma, porque sin diccionario de procesos, sin diccionario de datos no cabe esa 

explotación. Estos son los temas concretos. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra la Directora General. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN SANITARIA 

(Sampedro Préstamo): Voy a tratar de contestar a las cosas que pregunta. Hay una que no he 

conseguido entender, que es lo del soporte extracto de historia clínica electrónica. Al final, si tenemos 

margen, me gustaría que me explicara un poquito más a qué se refiere. 

Empiezo por las cosas que he ido apuntando. Respecto a la participación, he dicho hace un 

momento que, por mucho que nos empeñáramos, llegar al cien por cien de la gente era muy difícil 

pero, sinceramente, señor Freire -y ya sabe que, cuando yo tengo que reconocer cosas, las 

reconozco-, si hay un proyecto del cual creo que tenemos que estar satisfechos de la participación 

que está teniendo, es este; de hecho, se lo he comentado, es una realidad, ahora, evidentemente, yo 

no puedo poner la mano en el fuego con que a un determinado sitio no haya llegado. Me extraña en 

el caso de La Paz en particular, porque estamos teniendo reuniones de seguimiento a las que estoy 

yendo yo, en primera persona, con el equipo directivo, que ahora se están haciendo cada quince días, 

y ahí se exponen a nivel de gerente, subgerente, director médico, etcétera, las inquietudes que pueda 

haber, y me consta que ellos, a su vez, en las comisiones suyas de dirección también lo están 

trasladando, así como que han dado instrucciones a los jefes de servicio para que además se implique 

a la gente, y no recuerdo exactamente la cifra pero La Paz tiene nombrados alrededor de 60 entre 

referentes de la parte médica y supervisores de enfermería; por lo tanto, en el nivel de participación, 

siempre en esta vida todo es mejorable, pero sinceramente creo que se está haciendo un esfuerzo 

tremendo. De hecho, una de las cuestiones que a lo mejor a la gente le puede preocupar, que es que 

no se avanza lo suficiente, es porque estamos intentando que participen y que consensuen, porque 
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estamos hablando de miles de documentos que se han generado y se ha pasado a cada especialidad 

una serie de informaciones para que ellos prioricen y establezcan qué necesidades tienen. Por lo 

tanto, como le digo, puede ser mejorable, pero creo que el nivel de participación de este proyecto es 

importante. 

La interoperabilidad, como ustedes también conocen, es algo que nos preocupa y en los 

proyectos que estamos realizando en los últimos años es algo en lo que estamos trabajando mucho. 

Hay un compromiso contractual con el proveedor y lo estamos siguiendo: está comprometido por 

escrito que todas las integraciones con aquellas aplicaciones corporativas del Servicio Madrileño de 

Salud, así como las propias departamentales del hospital, tienen que estar integradas. Pero vamos 

más allá y no solo hablamos de las aplicaciones sino que estamos planteando integrar que la 

información que por ejemplo se genera en un ecógrafo o que se obtenga al hacer un 

electrocardiograma pueda también actualizarse automáticamente. Todo esto, como usted bien 

indicaba, tiene que ser en base a estándares HL7, normativas... Reconozco que no sé ahora 

exactamente qué ISO es a la que ha hecho referencia, pero es algo con lo que hemos tenido mucho 

cuidado, que además está exigido contractualmente y estamos revisando. 

Ha mencionado dos cosas clave y muy relacionadas: diccionario de datos y explotación de 

datos. Fíjese usted que la mayoría de las preocupaciones que nos están trasladando los profesionales 

son sobre la explotación de datos. Yo creo que esto lo hemos vivido en otros casos, que se ha hecho 

un despliegue importante y los profesionales al principio están un poco ciegos, entre comillas. Aquí 

estamos trabajando en dos líneas. Creo que la próxima semana tendremos a nuestra disposición el 

diccionario de datos; lo hemos solicitado y nos lo van a entregar debidamente. Queremos que los 

servicios de informática de todos los hospitales sigan teniendo autonomía -aprendemos de las 

lecciones pasadas- en capacidad de explotar la información. Y en cuanto a explotación de datos, 

tenemos dos planteamientos: uno, que es corporativo, a través de herramientas de “business 

intelligence” corporativas globales y, otro, capacidad de exportar a Excel o a cualquier otra 

herramienta para que se puedan configurar “ad hoc” informes específicos dentro de cada hospital. Por 

tanto, le digo que la explotación de datos es algo que nos preocupa muchísimo porque es en lo que 

han puesto mayor énfasis los profesionales. 

Por último, el diccionario de datos ya he mencionado, y lo del soporte extracto de historia 

clínica electrónica, no sé. Simplemente, para no aburrir pero para que vea la preocupación en el tema 

de datos, aquí hablamos de las integraciones: 56 aplicaciones de terceros y 27 desarrollos propios que 

tiene el hospital, y aquí hay una relación en la que se ha analizado por cada una –todavía está en 

estudio- cuáles van a estar embebidas en la historia clínica para que no se pierda funcionalidad, 

cuáles tendrán que integrarse bien por “web service” –palabreja tecnológica- bien a través de otro 

tipo de interoperabilidad. 

Había mencionado lo del plan de continuidad asistencial; es clave y uno de los temas en los 

que se está trabajando y tendremos disponible en marzo o abril, como usted ve aquí, el plan de 

contingencias -el que está abajo del todo-, que es fundamental y, aunque parezca que queda mucho 
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tiempo, hay que empezar a trabajar en él. Y también en un plan de comunicación tipo para todos los 

hospitales. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, Directora General. Pasamos al cuarto punto del 

orden del día. 

 

C-77/2015 RGEP.783. Comparecencia de la Ilma. Sra. Viceconsejera de 

Ordenación Sanitaria e Infraestructuras, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al 

objeto de informar sobre actuaciones y planes de futuro de su Viceconsejería. (Por vía del 

artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Ruego a la señora Viceconsejera que ocupe su lugar en la mesa. (Pausa.) Buenas tardes, 

señora Viceconsejera. Quiero felicitarla, en nombre de la Presidencia y de la Mesa, por nombramiento 

como Viceconsejera. Tiene la palabra el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señor Raboso. 

El Sr. RABOSO GARCÍA-BAQUERO: Buenas tardes. Muchas gracias, señora Presidenta. 

Señora Viceconsejera, bienvenida a esta su primera intervención como Viceconsejera en esta 

Comisión. El motivo por el cual la hemos convocado a esta Comisión es informar sobre las actuaciones 

y los planes de futuro de la Viceconsejería que preside usted. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra la señora Viceconsejera 

por tiempo máximo de quince minutos. 

La Sra. VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN SANITARIA E INFRAESTRUCTURAS 

(Martín Martín): Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, es para mí un honor comparecer de 

nuevo ante esta Comisión y hacerlo por primera vez como Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e 

Infraestructuras, cargo que asumo con ilusión, pero sobre todo con responsabilidad. Quiero transmitir 

a sus señorías mi voluntad de diálogo y de entendimiento, y me pongo a su disposición para 

responder a cuantas cuestiones deseen plantear. Quiero agradecer también al Grupo Parlamentario 

Popular la petición de comparecencia ante esta Comisión. 

Desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid hemos mantenido a lo largo de la Legislatura 

un firme compromiso con la mejora y la calidad de la asistencia sanitaria. Así lo expresan los 

madrileños a través de las encuestas de satisfacción, en las que más del 90 por ciento de los usuarios 

señalan que la atención sanitaria que reciben es satisfactoria. Ahora bien, dicho compromiso con la 

sanidad pública se ha hecho efectivo no solo a través de la asistencia a los pacientes sino también a 

través de una ambiciosa apuesta por la innovación, la formación, la inversión en infraestructuras y la 

salud pública, entre otras cuestiones. Y es aquí precisamente donde encajan las competencias de la 

Viceconsejería de Ordenación Sanitaria e Infraestructuras, que podemos agrupar en tres grandes 

bloques fundamentales para la salud de los madrileños. En primer lugar, nos ocupamos de aquellas 

cuestiones que dotan de mayor competitividad a la sanidad madrileña, como son la investigación, la 
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formación o las inversiones en infraestructuras y alta tecnología sanitaria. En un segundo bloque se 

sitúan aquellas cuestiones que resultan menos visibles para los ciudadanos pero que son esenciales 

para garantizar su salud y bienestar, por ejemplo, la calidad y seguridad alimentaria, la vigilancia 

medioambiental o la inspección. Y, por último, encontramos también un tercer bloque de actuaciones 

relacionas con la prevención, rehabilitación y reinserción en materia de drogodependencias. 

Comienzo por el primer grupo de competencias. Hablamos de competitividad, señorías, para 

que nuestro sistema sanitario siga siendo el mejor de España y uno de los mejores del mundo: un 

sistema excelente, eficiente, cercano al paciente, a la vanguardia e innovador. ¿Qué aporta la 

competitividad a nuestra sanidad? Tres factores: la investigación, la formación y la inversión en 

infraestructuras y equipos de alta tecnología que aportan competitividad. 

En investigación, este Gobierno continúa trabajando para mantener una potente estructura 

en materia de investigación biomédica que nos permita avanzar en el conocimiento de las 

enfermedades y ofrecer la mejor respuesta terapéutica a los pacientes. Somos una región puntera en 

este ámbito. Según datos del Instituto Nacional de Estadísticas publicados recientemente, Madrid se 

encuentra entre las cuatro comunidades autónomas que dedican mayor porcentaje de su PIB a gasto 

en actividades en I+D. Somos la Comunidad Autónoma que más invertimos: 3.435 millones de euros, 

lo que supone el 26,4 por ciento del gasto total. 

El Gobierno de la Comunidad de Madrid apuesta por la investigación biomédica; prueba de 

ello son las diez fundaciones de investigación con que cuentan actualmente los hospitales públicos de 

la región y los nueve institutos de investigación sanitaria, ocho de los cuales se encuentran 

acreditados, a día de hoy, por el Instituto de Salud Carlos III; ocho institutos de un total de 22 

acreditados en toda España. Más de 4.200 investigadores desarrollan importantes proyectos en los 

hospitales de la red sanitaria única de utilización pública. Más de 2.200 proyectos, 4.700 ensayos 

clínicos, 22 pacientes y una inversión superior a los 60 millones de euros son los datos de actividad 

del último año. 

Esta Asamblea ha aprobado, además recientemente, la modificación de la Ley de 

Fundaciones de la Comunidad de Madrid y la Ley de Ordenación Sanitaria para definir las fundaciones 

de investigación biomédica, como estructuras públicas de investigación permitiendo así flexibilizar la 

contratación del personal de las fundaciones, retener el talento de los investigadores y dotar de mayor 

estabilidad a los proyectos. 

Asimismo, y tal y como han anunciado el Presidente y el Consejero de Sanidad, se encuentra 

en tramitación la creación de la fundación de investigación biomédica de atención primaria. Se 

sumará, por lo tanto, a las diez que ya existen a día de hoy en los hospitales para facilitar la 

investigación en un ámbito asistencial, como es el de la atención primaria, en el que se conoce bien al 

paciente y se tratan todos los estadios de su enfermedad. 

En segundo lugar, como factor de competitividad, les hablaba de la importancia de la 

formación de los profesionales sanitarios. La formación es uno de los pilares esenciales de nuestro 
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sistema sanitario, un elemento clave y estratégico. La Comunidad de Madrid tiene la mayor estructura 

docente para la formación de especialistas en ciencias de la salud de todo el país. Contamos 

actualmente con más de 5.700 residentes y acogemos en nuestros hospitales a 50 de los 100 

primeros MIR, porque Madrid es referente de una gran mayoría de profesionales. Lideramos el 

número de plazas en formación por el sistema de residencia que se ha ofertado en la convocatoria 

2014-2015, habiendo ofertado 1.489 plazas, lo que supone el 20 por ciento del total de plazas 

ofertadas a nivel nacional. 

Otra vertiente esencial de la formación es la formación continuada de nuestros 

profesionales, que llevamos a cabo a través del plan de formación continuada para responder a las 

necesidades de actualización de conocimientos de los profesionales sanitarios. Hay 3.100 cursos, 

83.000 plazas y hemos incrementado, el pasado año 2014, un 32 por ciento el presupuesto destinado 

a formación respecto al año anterior. 

Dentro de este primer bloque de competitividad, encontramos, como les anticipaba, las 

competencias en materia de infraestructura y alta tecnología. Cuando abrimos tres nuevos hospitales, 

ponemos en marcha doce centros de salud o disponemos de cinco aceleradores lineales para 

oncología, estamos ofreciendo a los ciudadanos un sistema sanitario de máxima calidad con el mayor 

confort asistencial y a la vanguardia tecnológica, y eso es lo que hemos estado haciendo en esta 

Legislatura. De la misma manera, cuando destinamos 300 millones de euros a la reforma de nuestros 

centros sanitarios y dotamos de alta tecnología a los hospitales, contribuimos a que los profesionales 

que realizan su trabajo en el Servicio Madrileño de Salud desarrollen su labor en condiciones óptimas 

con instalaciones punteras. 

Señorías, déjenme que les ofrezca algunos datos. Durante esta Legislatura hemos abierto los 

nuevos hospitales Rey Juan Carlos, en Móstoles, hospital de Torrejón y Hospital General de Villalba. Al 

mismo tiempo, señorías, hemos realizado importantes obras de mejora, como el nuevo Policlínico del 

Hospital Doce de Octubre, al que se han destinado más de 20 millones de euros, la reforma del 

hospital de El Escorial o, por ejemplo, las nuevas consultas externas del hospital central de la Cruz 

Roja. Solo en esta Legislatura hemos destinado 60,5 millones de euros al plan de renovación de 

hospitales, lo que nos ha permitido desarrollar más de 1.000 actuaciones de mejora y ampliación. Cito 

algunos ejemplos. Hemos invertido 13 millones de euros en las áreas de hospitalización de nuestros 

centros para mejorar habitaciones, baños y salas de espera. Hemos invertido 25 millones de euros en 

zonas de atención al paciente como son consultas externas, salas de exploración, urgencias o 

quirófanos y más de 22 millones de euros para su confort y seguridad, invirtiendo en ascensores, 

accesos o cocinas, por citar algunos ejemplos. 

Lo mismo sucede en el ámbito de la atención primaria, señorías. Hemos destinado más de 

40 millones de euros a la construcción o reforma integral de centros de salud. Los madrileños cuentan 

ahora con un centro de salud más cercano a sus domicilios. Es el caso de los vecinos de Madrid 

capital, que cuentan con los nuevos centros de Carabanchel Alto, Maqueda-Latina, Adelfas e Isla de 

Oza. También es el caso de los habitantes de Getafe, Rivas-Vaciamadrid, Humanes, Boadilla del 
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Monte, Alpedrete, Galapagar, Fuentidueña de Tajo y Alcobendas, que pueden acudir a nuevos centros 

de salud. 

Junto a estas inversiones en infraestructuras, la alta tecnología constituye también una pieza 

clave del sistema sanitario puesto que permite dotar a los centros de medios técnicos de última 

generación, fundamentales para la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades. El 

esfuerzo inversor en equipamiento de alta tecnología nos ha permitido posicionarnos como una de las 

comunidades con mayor y más moderno equipamiento en España. Somos la Comunidad con mayor 

número de resonancias magnéticas, 115 equipos, lo que supone prácticamente 18 aparatos por cada 

millón de habitantes, cuando Cataluña dispone de 16,63 o Andalucía de 7,73 aparatos por millón de 

habitantes. También estamos a la cabeza en el número de aceleradores lineales, con un total de 41, lo 

que representa 6,36 equipos por millón de habitantes, frente a los 3,3 equipos de Andalucía. De los 

76 SPECT, tomógrafos, que hay en toda España, 20 equipos, más de la cuarta parte, están en 

hospitales madrileños. Lo mismo sucede con los PEC. Nuestra región cuenta con 16, lo que supone la 

cuarta parte de los equipos disponibles en España. 

A lo largo de esta Legislatura hemos incorporado al parque tecnológico de los hospitales 

públicos madrileños un total de 258 equipos, con una inversión que supera los 30 millones de euros. 

Entre ellos, quiero destacar 4 gammacámaras, 10 TAC, 7 resonancias magnéticas, 10 salas de rayos y 

23 arcos quirúrgicos. También hemos adquirido 5 nuevos aceleradores lineales, con una inversión 

añadida de 25 millones de euros en diez años, y ello sin incluir lo que se ha invertido en los tres 

nuevos hospitales abiertos. 

Señorías, como ven, en un contexto económico de dificultades, la Comunidad de Madrid ha 

sido capaz no solo de resistir la crisis mejor que el resto de las regiones españoles sino también de 

tomar decisiones valientes, como la de mantener una fuerte capacidad inversora; un esfuerzo inversor 

que creemos que es una apuesta por la competitividad y el desarrollo científico para que sigamos 

siendo una de las regiones más avanzadas en innovación sanitaria. 

El segundo gran bloque de competencias atribuidas a la Viceconsejería al que me refería al 

principio es aquel quizá menos visible, pero no menos importante: seguridad alimentaria, vigilancia 

medioambiental e inspección médica y farmacéutica; cuestiones, todas ellas, que afectan a nuestro 

día a día, como comprar en un supermercado, comer en un restaurante o recoger medicamentos en 

una farmacia. Para articular estas acciones contamos con el Plan Integral de Inspección Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid. 

Señorías, en materia de higiene, calidad y seguridad alimentaria actuamos con objeto de 

prevenir enfermedades relacionadas con los alimentos y garantizar la calidad alimentaria en nuestra 

región. Efectuamos, por término medio, unas 10.700 inspecciones al año a establecimientos 

sanitarios. También tomamos y analizamos muestras para verificar la composición de los productos, 

su etiquetado o su publicidad, con el objetivo de garantizar su calidad. Especial mención merece la 
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carne procedente de animales sacrificados en mataderos de nuestra región para garantizar que la 

carne que se introduce en la cadena alimentaria es apta para el consumo. 

También desarrollamos actuaciones en materia de sanidad ambiental. Permítanme que les 

facilite algunos datos. En relación a la vigilancia de los niveles de polen atmosférico y de las altas 

temperaturas, emitimos boletines de predicción e informamos a la población a través de mensajes 

SMS a móviles y correos electrónicos. 

En cuanto al control de aguas, realizamos inspecciones, toma de muestras y controles 

analíticos con objeto de verificar su calidad; más de 1.800 actuaciones en 2014. 

Por lo que respecta al control de la legionelosis, llevamos a cabo inspecciones -más de 3.370 

inspecciones el año pasado-, toma de muestras y auditorías a empresas de mantenimiento higiénico 

sanitario de torres de refrigeración. Asimismo, contamos con una tasa de incidencia de legionelosis en 

nuestra región menor de la tasa de incidencia nacional: 1,2 casos por 100.000 habitantes en la 

Comunidad de Madrid, frente al 1,95 casos en el ámbito nacional. 

En materia de prevención de zoonosis, como bien saben, la leishmaniasis es una 

enfermedad endémica en nuestra región. Desde el momento en el que tuvimos conocimiento del 

incremento en el número de casos en Fuenlabrada y en municipios colindantes hemos adoptado 

numerosas decisiones. Así, se constituyó un comité científico asesor en colaboración con el Instituto 

de Salud Carlos III; se ha investigado el insecto que actúa como vector; se ha declarado zona de 

emergencia cinegética para la capturas de liebres y conejos, y se ha realizado una vigilancia activa 

sobre perros. En este sentido, continuamos trabajando. 

En otro orden de cosas, quiero mencionar las actuaciones que desarrollamos en un ámbito 

muy distinto: el de la autorización y acreditación de centros, servicios y establecimientos sanitarios 

tanto públicos como privados. La Comunidad de Madrid cuenta con más de 11.000 centros 

autorizados por nuestra Consejería. Solo durante el último año se han gestionado más de 3.150 

autorizaciones de diversa naturaleza, habiendo implantado un sistema de gestión telemática de los 

procedimientos administrativos y realizando más de 2.150 inspecciones. 

Otra cuestión esencial es la evaluación sanitaria. Cito algunos programas: programa de 

evaluación de la actividad sanitaria concertada por el Servicio Madrileño de Salud; programa de 

evaluación del cumplimiento de objetivos de calidad alcanzada en atención especializada; programa 

de evaluación de las técnicas de terapia respiratoria a domicilio; programa de evaluación de la gestión 

de la lista de espera quirúrgica, o el programa de evaluación del procedimiento de gestión y registro 

de reclamaciones y sugerencias en los hospitales. 

Por otro lado, en materia de inspección farmacéutica, velamos por la seguridad de los 

medicamentos y productos sanitarios y evaluamos que la prescripción, dispensación y facturación de 

las recetas del Sistema Nacional de Salud se realice de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
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vigente. Por ponerles algún ejemplo, se han analizado más de 68.500 recetas del Sistema Nacional de 

Salud dispensadas en 2014. 

Y, señorías, llegamos al último bloque de competencias, el de la prevención, tratamiento, 

rehabilitación y reinserción en materia de drogodependencias. La prevención y la lucha contra la 

droga son fundamentales puesto que su consumo ha sido y sigue siendo un problema que genera 

gran preocupación social. Es importante que los poderes públicos estemos plenamente implicados en 

este contexto. Es importante que impulsemos hábitos de vida saludable, que fomentemos la 

prevención desde los ámbitos educativo, sanitario y social y que ayudemos a la inserción social de 

estas personas. 

Señorías, para el Gobierno regional, la atención a drogodependientes siempre ha sido una 

prioridad. Durante esta Legislatura hemos destinado más de 172 millones de euros para consolidar 

una amplia red de recursos y servicios a través de la Agencia Antidroga. Hoy contamos con una red 

completa que se caracteriza por su flexibilidad y versatilidad para poder adaptarse en cada momento 

al perfil de los drogodependientes y a sus necesidades. Me voy a referir a tres elementos 

fundamentales: prevención, tratamiento y reinserción. 

El necesario que la sociedad sea consciente del riesgo que entraña el consumo de drogas y, 

sobre todo, que lo sean los grupos más vulnerables. En la Comunidad de Madrid contamos con 

distintos recursos con los que tratamos de prevenir. A modo de ejemplo cito los siguientes programas: 

“Protegiéndote”, dirigido a adolescentes; “Innovamos”; “Más familia”, orientado a los padres para la 

adquisición de habilidades y “Actúa”, dirigido a los mediadores sociales, o el servicio itinerante de 

prevención “Drogas y tú” para fomentar un ocio sano. 

Señorías, a lo largo de la Legislatura, más de 250.000 adolescentes han participado en estos 

programas de prevención escolar y más de 10.800 padres han recibido formación para prevenir y 

detectar el consumo de drogas de sus hijos. 

El segundo gran ámbito de actuación es el que abarca el tratamiento y la rehabilitación. 

Contamos con un modelo integrador que garantiza la equidad en el acceso y en la prestación de 

servicios. Abarcamos todas las posibles situaciones en las que se puede encontrar un paciente 

drogodependiente. Nuestra red asistencial cuenta con dispositivos fijos y también con dispositivos 

móviles. Hemos logrado normalizar la atención que se brinda a las personas afectadas a través de una 

cartera de servicios similar a la del resto de los dispositivos asistenciales de atención primaria y 

atención especializada. Hemos abordado de forma integral e individualizada la asistencia de una 

media de 22.000 pacientes por año, con una atención plenamente adaptada a sus necesidades y 

especificidades. Contamos con 33 centros de atención integral, un centro de atención integral a 

cocainómanos y un centro de referencia nacional para la formación de psiquiatras y psicólogos en el 

tratamiento de las adicciones. 

Por otro lado, también quiero apuntar que durante la presente Legislatura hemos puesto en 

marcha dos centros residenciales de tratamiento de drogodependientes, que cuentan con 85 plazas de 
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ingreso y 60 plazas de centro de día. Contamos con 169 plazas en recursos asistenciales y 

residenciales de apoyo en los que se ha realizado el seguimiento y atención a 419 pacientes durante 

2014. Asimismo, contamos con el servicio móvil de atención sanitaria a drogodependientes, que sirve 

para derivar el tratamiento. Por otra parte, actuamos fundamentalmente en espacios marginales de 

venta, realizando más de 2.400 intervenciones sanitarias y sociales al mes, lo que al año supone 

28.800 intervenciones. También contamos con un centro residencial de cuidados, que acoge en 

régimen de alojamiento a drogodependientes en situación de calle y alta marginalidad. Hoy mismo, el 

Presidente y el Consejero de Sanidad han inaugurado un nuevo centro de prevención y tratamiento de 

adolescentes y jóvenes; un centro que prestará una asistencia específica a todos estos grupos de 

edad, así como un apoyo a sus familias. 

La Sra. PRESIDENTA: Señora Viceconsejera, le quedan un par de minutos. 

La Sra. VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN SANITARIA E INFRAESTRUCTURAS 

(Martín Martín): Un minuto, sí. Señoría, me queda referirme a la reinserción. Hemos desarrollado un 

itinerario de inserción laboral para los drogodependientes que tienen especiales dificultades formativo-

laborales. Hemos atendido a más de 1.100 alumnos en los últimos cuatro años y, a través del centro 

de orientación sociolaboral, hemos atendido a 3.500 personas. 

Concluyo, señorías. Para el Gobierno de la Comunidad de Madrid, la salud de los ciudadanos 

es una prioridad absoluta. Es una satisfacción haber podido hacerles partícipes de las actuaciones que 

venimos desarrollando desde el ámbito de las competencias de la Viceconsejería de Ordenación 

Sanitaria e Infraestructuras; iniciativas y actuaciones fundamentales para seguir garantizando la salud 

de los madrileños. Tenemos sin duda un gran sistema sanitario gracias a las políticas desarrolladas en 

los últimos años en nuestra región. Gracias a ello, nuestro sistema sanitario es hoy un referente 

nacional e internacional; un sistema que cuenta con magníficos profesionales; un sistema de calidad, 

cercano y centrado en el ciudadano; un sistema que apuesta por la innovación y la vanguardia. 

Señorías, nuestro sistema sanitario es un orgullo para todos. Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Viceconsejera. Tiene la palabra el portavoz 

del Grupo Parlamentario UPyD, señor Normand. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Muchas gracias, señora Presidenta. Tengo que 

empezar lamentando una vez más la estrategia del Partido Popular de rellenar los órdenes del día de 

esta Comisión de Sanidad con iniciativas que no pretenden controlar al Gobierno y tampoco instarle a 

actuar de una manera distinta a la que venía haciendo, sino servir de palanca al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. Así, por un lado, altos cargos de la Consejería vienen a esta Comisión a hacer 

publicidad del Gobierno, como si no tuvieran bastante con la campaña publicitaria por 1,5 millones de 

euros, que se ha hecho con dinero público, a pocos meses de las elecciones; por otro lado, se vetan 

iniciativas de los Grupos de la oposición con el argumento de que si no, la Comisión se alargaría 

demasiado. El Partido Popular convierte así a esta Comisión en una especie de “ping-pong” en el que 

el mismo jugador está a los dos lados de la mesa para que no quede duda sobre quién va a ganar. He 
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de decir que esto no ocurre en otras Comisiones ni en el Pleno. En el Pleno es excepcional que el 

Partido Popular vete las iniciativas de otro Grupo Parlamentario, y nunca en esta Legislatura ha pedido 

comparecencias de un Consejero. 

La situación esta tarde llega a rayar el absurdo. El objeto de esta comparecencia es informar 

sobre actuaciones y planes de futuro de su Viceconsejería, no lo que ha hecho, que es hablarnos de 

una especie de memoria de esta Legislatura, de lo que han hecho en estos cuatro años. Habla de 

planes de futuro, insisto, cuando quedan 81 años... (Risas.) Perdón, 81 días para las próximas 

elecciones del 24 de mayo en la Comunidad de Madrid; y se produce después de que el Consejero de 

Sanidad viniera hace pocas semanas a esta Comisión para informar exactamente sobre lo mismo. Pido 

al Partido Popular que para la próxima Comisión de Sanidad, la última que queda en esta Legislatura, 

no nos traiga a otro cargo -ahora tocaría un director general, señor Raboso; no sé en cuál estará 

pensando- para informar sobre actuaciones y planes de futuro. El caso es que entre que el 

Viceconsejero de Asistencia Sanitaria parece que no va a venir esta tarde a la Comisión a la iniciativa 

que ha presentado mi Grupo, y que el Partido Popular no permitió a UPyD tramitar ninguna otra 

iniciativa para esta Comisión, mi papel esta tarde se limita a replicar el discurso que acaba usted de 

hacer, señora Viceconsejera. 

Señora Martín, su nombramiento, el 13 de febrero de este año, como Viceconsejera de 

Ordenación Sanitaria e Infraestructuras, se produjo, como usted sabe, tras la dimisión de doña Belén 

Prado Sanjurjo de su cargo a consecuencia del nombramiento del actual Consejero de Sanidad. 

Anteriormente, era usted Directora General de Investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias, 

una dirección general que ha quedado vacante tras su nombramiento como viceconsejera. Por tanto, 

da la impresión de que una de las razones de su nombramiento ha sido que el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid ha preferido dejar vacante una dirección general antes que una viceconsejería. 

Se lo digo porque el nombramiento de la actual Viceconsejera de Asistencia Sanitaria sí conllevó su 

sustitución como Director General de Ordenación e Inspección el mismo día que se produjo; de hecho, 

el nuevo Director General de Ordenación e Inspección está aquí presente. En su puesto anterior, 

señora Viceconsejera, ocupaba usted una dirección general extraña, en la que se mezclaba la gestión 

de las infraestructuras sanitarias con la investigación y la formación. Antes de ser usted Directora 

General de Investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias, fue usted Directora General de 

Ordenación e Inspección y, anteriormente, fue Directora Gerente del Instituto Madrileño del Menor y 

la Familia, lo que también es una evolución sorprendente. Parece ser usted una persona muy versátil: 

desde el Menor y la Familia, a las infraestructuras, pasando por la ordenación e inspección... 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Normand, ajústese a la comparecencia. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: La comparecencia es planes de futuro... 

La Sra. PRESIDENTA: No hace falta que nos transmita el currículum de la señora 

Viceconsejera, que ya lo sabemos muy bien, y lo tiene muy merecido. 
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El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Dicho sin acritud, señora Viceconsejera, su 

nombramiento actual causa una sensación un tanto extraña por las razones que he expuesto. 

Respecto a los distintos aspectos que usted ha señalado sobre la inspección sanitaria, 

parece ser -creo que usted no lo ha mencionado; ha hablado de tantas cosas que, a lo mejor, lo he 

perdido- que se está elaborando un reglamento de inspección sanitaria. Nos gustaría saber en qué 

fase de elaboración está dicho reglamento de inspección sanitaria, que hasta ahora no existía en la 

Comunidad de Madrid, y que parece, insisto, que están elaborando, y parece ser que están haciendo 

también un proyecto piloto de implantación del visado electrónico de recetas por parte de los 

inspectores sanitarios. Nos gustaría que nos informase y nos ampliase la información sobre ambos 

aspectos: el reglamento de inspección sanitaria y el visado electrónico. 

Sobre el tema de las infraestructuras, conviene decir una vez más, con el permiso de la 

Presidenta, que en el hospital de Collado Villalba, en los dos años que estuvo cerrado, la Comunidad 

de Madrid ha pagado el equivalente al 20 por ciento del coste de la construcción, lo cual no parece 

que sea un acierto a la hora de gestionar infraestructuras sanitarias y de planificarlas. Nos gustaría 

que nos informase también de las consecuencias que va a tener para los hospitales Puerta de Hierro y 

el de El Escorial la apertura del hospital de Collado Villalba, como ya los profesionales sanitarios del 

hospital de Alcalá se quejaron sobre las consecuencias que había tenido la apertura del hospital de 

Torrejón, y los profesionales del Hospital General de Móstoles y del hospital de Alcorcón se han 

quejado sobre las consecuencias que ha tenido para ellos la apertura del hospital Rey Juan Carlos; 

una consecuencia que a lo mejor sus señorías no conocen y que puede parecer anecdótica; por 

ejemplo, en el caso del hospital Rey Juan Carlos, es que al hospital Fundación de Alcorcón llegaban 

líneas de autobuses desde los municipios de la zona, que eran zona de referencia del hospital de 

Alcorcón. Al inaugurarse el nuevo hospital Rey Juan Carlos, de Móstoles, esas líneas de autobuses que 

llegaban al hospital Fundación de Alcorcón dejaron de ir a dicho hospital para ir al hospital Rey Juan 

Carlos, de Móstoles, lo que en parte tiene su lógica, y no cuestiono, pues ha cambiado el hospital de 

referencia, pero lo cierto es que no se facilita el transporte público al hospital de Alcorcón de ninguna 

otra manera al haber eliminado esas líneas de autobuses, lo cual parece que va en contra de la libre 

elección que tanto propugnan desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid, y con la que nosotros, 

desde UPyD, estamos de acuerdo, pero siempre hemos insistido en que esa libre elección sea una 

libre elección con una posibilidad real de elegir del paciente, y no un simple instrumento para derivar 

lista de espera quirúrgica. 

Señora Viceconsejera, ¿piensa usted que es necesario construir más hospitales públicos en 

la Comunidad de Madrid? Esa pregunta es muy concreta y le agradecería que nos la respondiese. Ha 

hablado usted también de algunos centros de salud. Nos gustaría saber cuáles son los planes de la 

Consejería de Sanidad respecto al centro de salud de La Marazuela, en Las Rozas, que, como usted 

sabe, está construido –lleva bastantes años construido- y probablemente no esté todavía totalmente 

equipado. La Comunidad de Madrid lleva dando largas y largas sobre su inauguración; parece ser que 

la razón de fondo es que simplemente se ha construido un centro de salud que no es necesario -

corríjame usted si me equivoco-; más o menos es el argumento que viene a dar, que como ustedes 
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preveían un crecimiento de la población que no se ha producido han construido el centros de salud 

antes de que exista dicha necesidad. Lo que a nosotros nos refiere la población de Las Rozas es que 

ese centro de salud sería necesario, lo cual contraviene las afirmaciones que llegan desde el Gobierno 

de la Comunidad. Otra de las afirmaciones que hace el Gobierno de la Comunidad es que hay un 

problema de urbanización, que todavía no se ha urbanizado... A ver qué planes hay para el centro de 

salud de La Marazuela, en Las Rozas. 

Respecto a las drogodependencias, hay un dato preocupante que se conoció ayer a través 

de la encuesta Edades 2013-2014, de drogodependencia y consumo de alcohol, del Ministerio de 

Sanidad, que dice que el 36 por ciento de los nuevos consumidores de cannabis son menores de 

edad. Este es un dato que el propio señor Babín, el delegado del Plan Nacional sobre Drogas, cuando 

informó, dijo que era un dato preocupante. Nos gustaría saber si en la Comunidad de Madrid ha 

habido algún tipo de iniciativa, en el caso de los menores de edad, para evitar estos nuevos 

consumidores de cannabis. Quizá el recorte del gasto de la Agencia Antidroga haya tenido algo que 

ver. Doy solo dos cifras: en 2011 el presupuesto de la Agencia Antidroga era de 50 millones de euros 

y en 2015 es de 36 millones de euros; 14 millones de euros menos, lo cual es una reducción muy 

significativa y, en drogodependencias –aunque no lo ha dicho-, usted es consciente de que han 

fracasado o no han conseguido uno de los planteamientos que en algún momento tuvo el Partido 

Popular tanto en el Gobierno de la Comunidad de Madrid como en el Ayuntamiento de Madrid, que 

era integrar la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid con el Instituto de Adicciones del 

Ayuntamiento de Madrid. Ahora mismo, para que sus señorías lo sepan, si llega una persona 

drogodependiente a un centro del Instituto de Adicciones del Ayuntamiento de Madrid, por ejemplo, 

podría ser atendido con un fármaco como la buprenorfina-naloxona; pero si ese mismo paciente llega 

a un dispositivo, el que sea, de la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid no se le prescribiría 

ese tratamiento; es decir, al final, en función de por qué vía entre el paciente para ser atendido -de 

los distintos dispositivos para atender a drogodependientes- puede recibir un tratamiento u otro en 

función de la dependencia administrativa de dicho dispositivo, lo cual no parece que sea algo muy 

razonable. 

Por último, señora Viceconsejera, sobre el tema de la investigación, llama la atención que 

ustedes se estén jactando ahora de que van a crear una fundación de investigación para la atención 

primaria, lo cual a nosotros, desde UPyD, nos parece bien, pero es sorprendente que ustedes lo hagan 

cuando, en parte, esto es una marcha atrás, es contradictorio con lo que ustedes hicieron, que fue 

suprimir la Agencia Laín Entralgo, una de cuyas funciones era apoyar la investigación en atención 

primaria; e integrar la fundación de la investigación del hospital Carlos III en la fundación del hospital 

La Paz, cuando la fundación del hospital Carlos III podía haber tenido un papel en la investigación en 

atención primaria. Nada más, Presidenta. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra el señor Bejarano por el 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Los Verdes. 
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El Sr. BEJARANO FERRERAS: Muchas gracias, señora Presidenta. En primer lugar, en 

nombre del Grupo Izquierda Unida, quiero felicitar a la señora Martín por la elección en su cargo. 

Creemos que es un cargo muy importante dentro de la estructura no solo de la Consejería de Sanidad 

sino del propio Gobierno regional. La Viceconsejería de Ordenación Sanitaria es un cargo muy 

importante. El problema, señora Martín y señorías, es que es difícil debatir sobre esos planes en un 

espacio tan limitado de tiempo; lo comprenderá la propia señora Viceconsejera. Por eso, desde el 

Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Los Verdes no le vamos a pedir grandes cambios, porque es 

materialmente imposible en apenas dos meses de gestión que se produzcan grandes cambios en la 

política de su Viceconsejería. En todo caso, quiero comentar algunos aspectos que son propios de su 

competencia, sobre todo en lo referido a inspección y control sanitario, formación, docencia y la 

Agencia Antidroga, que no lo tenía aquí apuntado, pero es un aspecto que a Izquierda Unida, como ha 

quedado demostrado a lo largo de la Legislatura en la propia Comisión de Sanidad, nos ha 

preocupado mucho y nos sigue preocupando; de hecho, tengo una duda respecto a ese último centro 

que hemos conocido en los medios de comunicación, y al que usted, en la parte final de su 

intervención, ha aludido directamente. 

Antes, y si me permite, no es propio específicamente de su competencia, no es la 

Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, pero teniendo en cuenta que pertenece a la máxima Dirección 

de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en Izquierda Unida nos gustaría que hiciera 

una valoración, si es posible, sobre la última intervención del Ministro de Sanidad el pasado lunes, en 

la que dejó claro que las distintas Consejerías de Sanidad de todas las comunidades autónomas tienen 

capacidad económica para prestar la asistencia en los tratamientos de hepatitis C. Aprovechando que 

usted forma parte de la cúpula, y si me permiten sus señorías, teniendo en cuenta que es un tema de 

máxima actualidad y que tenemos la suerte de tener en la Comisión de Sanidad hoy a una 

Viceconsejera, si nos puede responder a esta pregunta, porque, repito, es de máxima actualidad. 

Creemos que a cualquier máximo responsable que apareciera hoy en la Comisión tendríamos que 

preguntárselo, porque creemos que –nosotros coincidimos con el Ministro- tenemos capacidad y no 

sabemos por qué la tardanza en anunciar nuestro Gobierno regional esa prestación sanitaria. 

Hay que referirse a unas cuestiones en cuanto a equipamientos sanitarios. Hay una situación 

que al Grupo de Izquierda Unida nos ha preocupado mucho, que son los criterios que ha tenido el 

Gobierno regional -usted lleva poquísimo en el cargo, lleva días, pero se lo tenemos que decir- a la 

hora de construir y poner en marcha centros de atención primaria en los diferentes municipios y 

localidades de la Comunidad de Madrid. Usted ha aludido a algunos de ellos; hemos conocido cómo el 

Gobierno regional ha puesto en marcha algunos y en realidad no sabemos el criterio. De hecho, en 

Izquierda Unida hemos hablado de una arbitrariedad, porque han puesto en marcha centros de salud 

en barrios, que nosotros siempre celebramos y saludamos la puesta en marcha de nuevos centros de 

atención primaria, pero termina la Legislatura con muchos barrios de la Comunidad de Madrid que 

cumplen objetivamente las ratios de población y profesionales, pero acaba la Legislatura sin construir 

esos centros de salud sin ninguna argumentación técnica ni ninguna argumentación política. Lo hemos 

preguntado muchas veces a distintos responsables, pero termina sin que se nos dé una justificación 

objetiva; por ejemplo, en Fuenlabrada hace falta un nuevo centro de salud; en Parla este hace falta 
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un nuevo centro de salud; en Arroyo Culebro, en Leganés, hace falta un centro de salud. No 

entendemos el porqué; hemos visto cómo se han puesto en marcha nuevos centros de salud en 

barrios de menos población que estos a los que he aludido y no sabemos, señora Martín, si comparte 

los criterios que hasta el momento este Gobierno que acaba ha mantenido. 

Ha enumerado también todos los recursos y tecnología que se ha habilitado en los centros 

hospitalarios. Nosotros también lo celebramos y lo saludamos, como no puede ser de otra forma. 

Nosotros hemos sido muy críticos con la gestión hospitalaria por esta disparidad que es insoportable; 

para nosotros es insostenible y esperamos que el próximo Gobierno de la Comunidad de Madrid lo 

que haga sea intentar aclarar o resolver jurídicamente toda esta gestión, esta disparidad y diversidad 

que nos pone difícil a todos... Entendemos que lo pone difícil hasta a ustedes, hasta al propio 

Gobierno de la Comunidad de Madrid; hace muy difícil la gestión hospitalaria que tiene actualmente la 

Comunidad de Madrid. 

Hay una pregunta que nos ha llegado y estoy convencido de que usted nos puede ayudar a 

contestarla. Nos ha llegado una denuncia de trabajadores del hospital Infanta Cristina de Parla, donde 

están realmente preocupados ante el posible cierre de una planta del hospital. Todos los profesionales 

del hospital están alarmados a este respecto. Nosotros íbamos a plantear una iniciativa parlamentaria 

para que el Gobierno nos informara, y teniendo en cuenta que está usted aquí -parece que va a haber 

menos personal sanitario y dificultades para encontrar enfermeras en el hospital y que se va a cerrar 

una planta, algo que nos alarmaría y preocuparía mucho-, nos gustaría que nos lo confirmara en su 

intervención de hoy. 

En cuanto a la Agencia Antidroga, comparto la argumentación del anterior portavoz. 

Nosotros hemos visto como se ha reducido sistemáticamente, en cada ejercicio presupuestario, el 

presupuesto de la Agencia Antidroga. Lamentablemente, el próximo Gobierno va a tener que cambiar 

esa tendencia; todavía hay que fortalecer esta agencia con recursos. No estamos en un momento en 

el que podamos decir que nos podemos permitir el lujo de reducir partidas presupuestarias para 

gestionar esta Agencia Antidroga. Nos llama la atención, y mucho, el nuevo centro. Usted lo ha 

argumentado en su intervención y, repito, lo hemos visto en los medios de comunicación, pero nos 

gustaría que nos ampliara la información. Según ha aparecido en los medios de comunicación, son 

800.000 euros, y lo que nos llama la atención es que hubiera sido una novedad si ese centro se 

hubiera destinado a la prevención, pero no solo va a ser para prevención sino también para 

tratamiento. Queremos saber, por tanto, si los actuales centros de atención integral a 

drogodependientes no cumplen los objetivos por los cuales se estaban gestionando, si hay algún 

problema con esos CAP y exactamente el porqué de este nuevo centro, que efectivamente tiene una 

peculiaridad: va a estar destinado, especialmente, a jóvenes de entre 12 y 25 años, según la he 

creído entender –específicamente a esa horquilla de edad-, pero no entendemos por qué se incluye el 

tratamiento. Es decir, esos 800.000 euros a lo mejor hubieran servido para fortalecer los actuales 

centros de atención integral. En todo caso, nos gustaría que nos ampliara la información referida a 

este centro. También nos gustaría hablar –lo ha dicho el señor Normand- sobre la posibilidad de un 

nuevo reglamento de inspección sanitaria; si lo hay, evidentemente no sabemos si se va a poder 
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aprobar, pero queremos saber qué informaciones hay en la Consejería de Sanidad respecto a la 

posibilidad de puesta en marcha de esta nueva normativa. Y, por supuesto, tenemos que hablar de la 

parte docente de los profesionales sanitarios, de formación, etcétera, que nosotros reconocemos que 

quizás es una de las asignaturas pendientes de los trabajos de esta Comisión de Sanidad. Aquí hago 

una crítica, por supuesto, a todos -nos incluimos-, porque podíamos haber abordado más iniciativas 

relacionadas con la situación de la docencia y la formación de nuestros profesionales sanitarios, 

porque creemos que hay mucho que debatir. El problema es que ha abarcado tanto la propia 

asistencia sanitaria que, lógicamente, nos ha ocupado todos los trabajos de esta Comisión, que han 

sido muy importantes. En todo caso, nos hubiera gustado mucho debatir sobre la parte docente en 

todos los hospitales. Y nos gustaría preguntarle sobre un asunto que nosotros creemos fundamental y 

que es una reivindicación de Izquierda Unida después del cierre de la agencia Laín Entralgo; ahora 

que termina la Legislatura, nos gustaría preguntarle si cree que es necesario que en la Comunidad de 

Madrid exista una agencia pública de formación de profesionales sanitarios. No tenemos esa agencia; 

hemos tenido la oportunidad de ver hechos muy importantes y muy complejos, como fue toda la crisis 

del ébola. Nosotros, en esa crisis, dijimos que era fundamental para prevenir futuras crisis similares 

tener mayores mecanismos de formación de profesionales sanitarios. 

El programa de Izquierda Unida, con el que vamos a concurrir a las próximas elecciones 

autonómicas, incluye la puesta en marcha o creación de una agencia de profesionales sanitarios en la 

Comunidad de Madrid. Creemos que es una estructura administrativa muy compleja, de muchísimo 

personal sanitario, de muchos empleados públicos, y creemos que se dan las condiciones para que 

haya una agencia pública de estas características. Aunque lleva poco tiempo en el cargo de 

Viceconsejera, es usted una veterana, en el mejor sentido de la palabra -conoce la estructura de la 

Comunidad de Madrid, de la Consejería de Sanidad y ha tenido otras responsabilidad- y nos gustaría 

que nos diera una valoración sobre si es necesario que exista una agencia de estas características. 

Gracias, Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra el señor Freire, en nombre 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Gracias, señora Presidenta. En nombre de mi Grupo me uno a las 

manifestaciones que ha hecho el portavoz de UPyD en relación con la oportunidad y sentido de esta 

comparecencia. 

Ustedes, señores del Partido Popular, y en concreto usted, señor portavoz, es muy dueño de 

traer a esta Comisión cualquier tema que le permita la mayoría de la que disfrutan aquí, pero 

ciertamente no deja de mostrar un sentido del humor un tanto peculiar, cuando quedan 81 días para 

las elecciones, traer una comparecencia que habla de planes de futuro de la Viceconsejería; como 

también indica un cierto sentido del humor muy peculiar hablar sobre actuaciones de alguien que está 

en el cargo hace escasamente un mes. Esto abunda en lo que ha comentado el portavoz de UPyD, 

que tienen ustedes un sentido del Parlamento extraordinariamente poco respetuoso con su función. 

En consecuencia, la Viceconsejera ha hecho lo que un exministro llamaba “un fervorín” de lo bien que 
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ha hecho el Partido Popular todo hasta una absolutamente autocomplaciente venta de humo sin 

datos, lo cual estaría muy bien en un acto de partido, pero que queda muy fuera de lugar, a mi 

entender, en la Asamblea de Madrid. Ustedes hacen una política extraordinariamente opaca y vienen 

aquí, a esta sesión de la Comisión, a transmitir esa suerte de expresiones del ritual, como el mejor 

sistema del país, y no dan datos para comparar, sino que dan cifras totalmente descontextualizadas. 

Yo no voy a abundar en algo que es muy obvio. 

Quiero también reiterar que estoy de acuerdo con lo que ha comentado el portavoz de UPyD 

en el sentido de que yo no la felicito por su nombramiento, como no la felicité antes por ser la 

responsable de salud pública en el caso de la leishmania, terriblemente mal llevado desde esta 

Comunidad; pueden verlo ahora en la publicación que ha hecho CDC recientemente. Por lo tanto, no 

voy a mencionar nada más que un par de datos para que se vea hasta qué punto venden ustedes 

humo. Usted alardea de inversión. Mire, consulto mis datos y ¿qué me dicen? Me dicen lo siguiente. 

Ha habido un recorte de inversiones del 55 por ciento. Los datos o son comparativos o no sirven para 

nada. Uno de los datos comparativos es, por ejemplo, la inversión sanitaria por habitante. Cuando yo 

tomo la inversión sanitaria por habitante en el período 2002-2012 –y estos son datos del Ministerio de 

Sanidad, señora Vicenconsejera- dicen: Madrid, 80 euros/habitante/año; Andalucía, 160; Cataluña, 

113; Euskadi, 190. Madrid, 80 euros/habitante/año en el período 2002-2012. Durante toda la 

Legislatura, la inversión sanitaria ha caído en picado año tras año, desde los 189 millones de euros del 

año 2009 a los 58,3 de 2015. No sé de qué alardea usted. Estamos en un nivel bajísimo de 

inversiones que no llega ni al 1 por ciento y sencillamente, con este nivel de inversiones, se está 

descapitalizando el sistema sanitario. Cuando usted está dando datos, no tiene ningún sentido; son 

datos de publicidad que debiera avergonzarle traerlos aquí delante de una audiencia que sabe de qué 

se trata. Lo mismo cuando habla usted de la Agencia Antidroga. Yo me limitaré únicamente a los 

datos. Según mis fuentes, Agencia Antidroga, presupuesto 2011, 50,1 millones, mientras que en el 

año 2015, 36,1 millones. Los datos hablan por sí solos. 

En definitiva, tienen ustedes un récord tremendamente negativo en esta Legislatura; una 

Legislatura, como ha recordado el portavoz de UPyD, en la que tenemos tres Consejeros; usted ocupa 

el cargo desde hace muy poco, porque ha corrido el escalafón; tienen sin cubrir una dirección general 

que une cosas tan disfuncionales como la investigación, la formación y las inversiones, que, como he 

demostrado, son de un nivel bajísimo. En definitiva, no tiene usted nada de qué alardear, más bien el 

pasado es para que lo olviden y me da que el futuro no lo tienen ustedes en sus manos. Nada más y 

muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra el portavoz del Grupo 

Parlamentario Popular señor Raboso. 

El Sr. RABOSO GARCÍA-BAQUERO: Señora Viceconsejera, yo sí la felicito. (Rumores en 

los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Señorías, silencio. 
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El Sr. RABOSO GARCÍA-BAQUERO: Su área de responsabilidad constituye el entramado 

en el que se desarrolla la actividad sanitaria y se garantiza la salud de los ciudadanos mediante las 

labores de inspección. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid ha conseguido preservar 

dicho entramado pese a los avatares de la crisis, incluso lo ha expandido extraordinariamente 

desafiando las limitaciones presupuestarias que han prevalecido en todo el país. Se han incrementado 

capacidades y rendimientos y se han establecido las bases estructurales necesarias para seguir 

avanzando y ampliando la salud de los madrileños en el futuro. Pero sin duda no hay mayor apuesta 

por el futuro que la investigación y la formación. Ya he citado en alguna ocasión a Lincoln cuando 

digo que la mejor manera de predecir el futuro es crearlo. Pues bien, investigar y formar es crear el 

futuro. Los datos que nos ha aportado revelan sin ninguna duda la posición de liderazgo de la 

Comunidad de Madrid en lo referente a formación e investigación sanitaria. Si todo esto se consigue, 

como a menudo recuerda el señor Freire, con un gasto sanitario por ciudadano inferior al de otras 

comunidades, podemos afirmar que no solo tenemos la mejor sanidad de España sino también la más 

eficiente, cosa de la que debemos estar orgullosos. 

Señora Viceconsejera, el Gobierno del Partido Popular de la Comunidad de Madrid no 

necesita prometer nada ni vender humo a los ciudadanos, ya que puede exhibir todo un catálogo de 

logros y resultados sanitarios; lo único que el Partido Popular necesita prometer a los madrileños es 

que va a seguir gobernando Madrid con la misma eficacia. 

Por lo demás, deseo hacer notar al señor Normand que sigo prefiriendo mi criterio al suyo 

para solicitar mis comparecencias en esta Comisión y ruego su permiso para poder decidir por mí 

mismo los contenidos de las comparecencias. Por otra parte, si el nombramiento de la Viceconsejera 

le produce, como dice, una sensación extraña, le aconsejo que se haga mirar esas parestesias, no 

vaya a ser que sea algo serio. La Viceconsejera tiene un currículum impecable y sus intentos de 

desacreditarla resultan lamentables y patéticos. Por otra parte, señor Normand, sigue usted inmerso 

en un ataque de “villalbafobia” y quizá deba explicar a los ciudadanos de Villalba por qué no sufre 

usted que tengan un hospital, aunque, tras haberle escuchado, parece, en general, que lo que odia 

usted es que la Consejería siga empeñada en ampliar las capacidades sanitarias de esta Comunidad. 

Aunque quiero dejar aquí constancia, señora Presidenta, de que, por una vez y sin que sirva de 

precedente, ha dicho el señor Normand que le parece bien algo realizado por el Gobierno de la 

Comunidad cuando se ha referido a la Fundación de Investigación en Atención Primaria, y ruego a la 

señora Presidenta que se encargue de que alguien grabe en mármol tan fausto acontecimiento. 

Señor Bejarano, si el Gobierno construyera centros de salud en Parla, Fuenlabrada, etcétera, 

nos pondría usted a parir por el fin claramente electoralista de tales iniciativas; con lo cual, sigo sin 

tener muy claro a qué carta quedarme. Con respecto a la Agencia Antidroga, mire, señor Bejarano, yo 

creo que lo que debe hacer usted no es preguntarse si el presupuesto es mayor o menor; lo que debe 

usted preguntarse es si es eficaz o no. Creo que el problema de la droga está bien atendido y 

controlado en Madrid en estos momentos y las capacidades no dejan de ampliarse. (Rumores en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 
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La Sra. PRESIDENTA: Por favor, señorías, les ruego silencio. 

El Sr. RABOSO GARCÍA-BAQUERO: Además, si eso se consigue con menos presupuesto 

que en otras ocasiones, tanto mejor, evidentemente, y eso demuestra un uso eficiente de los 

impuestos que pagan los ciudadanos. 

Señor Freire, me llama la atención que diga usted que no somos respetuosos con esta Casa, 

cuando es usted, de largo, el portavoz más díscolo en esta Comisión y ejerce usted sus funciones 

como si el Reglamento no fuese con usted. Por lo demás, de sus palabras se infiere que no gastamos 

nada en salud, pero los hospitales y los centros de salud siguen apareciendo como setas por todas las 

partes de esta Comunidad. No coincido, por tanto, con lo que me ha parecido casi grosero cuando 

usted ha denegado la felicitación a la Viceconsejera. Yo sí la felicito, señora Viceconsejera. Tal y como 

he iniciado mi intervención, le doy la bienvenida a esta Comisión y le doy las gracias por haber 

comparecido. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Tiene la palabra la señora Viceconsejera 

por tiempo máximo de diez minutos para cerrar el debate. 

La Sra. VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN SANITARIA E INFRAESTRUCTURAS 

(Martín Martín): Muchas gracias, señora Presidenta. La verdad es que todos los diputados e invitados 

que nos acompañan hemos podido ver hoy que ante la realidad de la gestión que se está haciendo en 

la Comunidad de Madrid está muy bien traer a colación la descalificación personal. Señor Freire, en 

esta Legislatura es que no ha aprendido nada de cortesía parlamentaria; necesitaría usted veinte 

legislaturas para aprender algo de cortesía parlamentaria, de verdad. 

Señor Normand, yo entiendo que usted trabaje a tan corto plazo. No sé si es que, claro, 

debe fiarse de las encuestas, que como parece ser que es posible que no lleguen al 5 por ciento de 

los votos, pues, claro, trabajan a tan corto plazo que le parece mal que comparezcamos aquí para 

decir a los madrileños qué es lo que hemos hecho y qué es lo que queremos hacer a lo largo de la 

siguiente Legislatura. Pero nosotros, en el Partido Popular, confiamos en que los ciudadanos nos van a 

renovar su confianza y, por lo tanto, presentamos iniciativas hasta el último día... (El señor Freire 

Campo pronuncia palabras que no se perciben). 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, señor Freire, le ruego silencio. 

La Sra. VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN SANITARIA E INFRAESTRUCTURAS 

(Martín Martín): Y venimos a poner de manifiesto aquello que va a hacer el Partido Popular con el 

apoyo de todos los ciudadanos. 

Y de verdad se lo digo, sin acritud, soy una persona afortunada, estoy muy satisfecha con lo 

que soy, y ustedes de verdad... (Risas en los escaños de los Grupos Unión Progreso y Democracia y 

Socialista.) (El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: ¡Sin acritud!). 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, les ruego silencio, y un respeto al compareciente. 
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La Sra. VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN SANITARIA E INFRAESTRUCTURAS 

(Martín Martín): Y ustedes también son muy afortunados. ¿Saben por qué? Porque estamos en una 

posición privilegiada, lo que pasa es que no se dan cuenta, estamos aquí para trabajar al servicio de 

los madrileños. Y eso a ustedes muchas se les olvida. ¿La clave? Pues, no sé, por si les sirve de algo: 

tengan buenos jefes, tengan mejores equipos y seguirán hacia delante. Pero aquí lo importante es 

trabajar siempre para los madrileños. Lo que pasa es que ustedes no me preguntan cómo atendemos 

a las familias de los drogodependientes porque no les interesa nada el ciudadano. No me preguntan 

cómo trabajamos en coordinación con los ayuntamientos para garantizar la seguridad alimentaria, 

porque a ustedes no les importan nada los municipios de nuestra región. A ustedes no les preocupa 

nada excepto ustedes mismos; solo se ocupan de ustedes mismos. (El señor Normand de la Sotilla 

pronuncia palabras que no se perciben.) (Rumores). 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, les ruego silencio. Ustedes han tenido su turno y han 

dicho lo que han querido, y ahora la compareciente está contestando a sus preguntas. 

La Sra. VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN SANITARIA E INFRAESTRUCTURAS 

(Martín Martín): Pero, mire, al portavoz de UPyD no le gusta que rindamos cuentas de nuestra labor, 

no le gusta que comparezcamos aquí los responsables políticos. Y yo les digo que estoy encantada de 

comparecer y de hacerles partícipes del inmenso trabajo que se hace en la Consejería de Sanidad y 

los buenos servicios que tienen a su disposición los ciudadanos. 

Entro en cuestiones concretas. El portavoz de UPyD hablaba de un reglamento de inspección 

sanitaria. Se está trabajando por los profesionales de la inspección para elaborar un futuro 

reglamento; hay un equipo de más una veintena de profesionales trabajando. 

El portavoz de UPyD -por seguir el orden de las intervenciones- preguntaba sobre si se iban 

a construir nuevos hospitales. Yo creo que el esfuerzo importante que hemos hecho a lo largo de 

estas últimas Legislaturas que ha supuesto poner a disposición de los madrileños doce nuevos 

hospitales nos lleva a pensar que entramos en otra etapa que es precisamente la de acometer las 

reformas para que los hospitales que ya tenemos a disposición de los ciudadanos sigan siendo 

dotados de más y mejores infraestructuras. Lo que no nos ha dicho el portavoz de UPyD, que nos 

pregunta qué vamos a hacer, si vamos a construir más hospitales, es qué quiere hacer él con los que 

le sobraban, porque todavía no nos ha dicho cuáles quiere cerrar. UPyD estableció una ratio de 

hospital por habitante que le llevaba a cerrar unos cuantos, pero todavía no nos ha dicho cuál. (El 

señor Normand de la Sotilla pronuncia palabras que no se perciben.) Perdone... 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, señor Normand. Le está contestando... (La Sra. 

VICEPRESIDENTA: No. Le está preguntando.) No. Le está contestando, por favor. (La señora 

Vicepresidenta pronuncia palabras que no se perciben.) Señora Vicepresidenta, le reitero una vez más 

que usted ocupa un cargo en esta Mesa, y, por favor, un respeto a la Mesa. (La señora Vicepresidenta 

pronuncia palabras que no se perciben.) Por favor, si quiere hablar -se lo he dicho un montón de 
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veces- se baja ahí, con sus compañeros, pero aquí en la Mesa respete, por favor, a esta Presidencia y 

a esta Mesa. 

La Sra. VICECONSEJERA DE ORDENACIÓN SANITARIA E INFRAESTRUCTURAS 

(Martín Martín): Muchas gracias. Continúo. Paso a contestar al portavoz de Izquierda Unida. Me 

preguntaba por la hepatitis C. Lo hemos dicho, lo ha dicho el Consejero, lo ha dicho el Presidente de 

la Comunidad de Madrid: ningún paciente sin tratamiento. Por lo tanto, la Comunidad de Madrid ya ha 

dicho y ya está dando los tratamientos correspondientes. 

Hablaba de centros de salud. Mire, a lo largo de estas últimas Legislaturas hemos hecho una 

apuesta importantísima por la atención primaria. Hemos construido 82 nuevos centros de salud, y eso 

lo ha hecho un Gobierno del Partido Popular. Y tenemos que hacer sostenible la puesta a disposición 

de los madrileños de nuevos recursos con el sistema sanitario. Por lo tanto, es verdad que ha habido 

un momento –lo mismo que ha ocurrido con los hospitales- de construcción y de puesta a disposición 

de nuevas infraestructuras, y ahora toca invertir en los centros que ya tenemos. No sé por qué, al 

portavoz de Izquierda Unida no le ha gustado el centro que se ha inaugurado hoy. ¡Oiga!, si no 

construimos nuevos centros, se quejan porque no ponemos nuevos recursos, y si los ponemos a 

disposición de los madrileños, porque ponemos nuevos recursos a disposición de los madrileños. 

¡Complicado, señoría! 

Paso a contestar al portavoz del Grupo Socialista señor Freire. Dice que no ponemos los 

datos en relación con nada, que los datos están descontextualizados, que no tenemos otros datos con 

los que compararlos... Mire, le he dado datos comparativos: tecnología sanitaria, Comunidad de 

Madrid, 18 resonancias magnéticas por millón de habitantes; Cataluña, 10 resonancias magnéticas por 

millón de habitantes; Andalucía, 7,7 resonancias magnéticas por millón de habitantes. Cuando 

hablamos de aceleradores lineales, lo mismo. ¡Pero es que le doy los datos del INE!, los publicados en 

2015 sobre 2013, que hablan de inversiones en I+D y que dicen precisamente que la Comunidad de 

Madrid es la que más invierte en I+D. Le doy datos de formación; le digo: oiga, es que, de los cien 

primeros MIR que hay en España, cincuenta eligen Madrid. ¡Y eso no son datos! Sus datos les parecen 

muy objetivos, pero los nuestros, que son los reales, nunca son objetivos. 

Miren, investigación: ni una sola iniciativa en toda la Legislatura por parte de la oposición 

sobre investigación en esta Comisión. ¡No se ha sustanciado una sola iniciativa! Es más: en la ley de 

acompañamiento a los presupuestos, la Asamblea de Madrid ha aprobado una modificación reciente 

para modificar la Ley de Ordenación Sanitaria, precisamente para que los investigadores pudieran 

contar con contratos de trabajo más acordes a sus necesidades. Oiga, ¡el PSOE e Izquierda Unida han 

votado en contra de eso! ¿Y sabe lo que queríamos con esa medida? Ni más ni menos que los 

investigadores de las fundaciones de investigación y de los institutos de investigación pudieran 

aplicarse la Ley de Ciencia y Tecnología, aprobada e impulsada por el Gobierno de Zapatero. ¡Es que 

no ha sido por el Gobierno de Rajoy! O sea, nosotros reformamos nuestra ley y decimos: oiga, 

queremos que los investigadores en la Comunidad de Madrid se puedan aplicar unos contratos que 
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están recogidos en la Ley de Ciencia y Tecnología, y ¡vaya!, el PSOE e Izquierda Unida votan en 

contra. ¡Esa es su apuesta por la investigación! 

Pero si hablamos de tecnología, señorías, ¡ni una sola intervención sobre adquisición de alta 

tecnología en esta Comisión! No les interesa en la Comisión; eso sí, en los debates de presupuestos, 

el Grupo Parlamentario Socialista solicita disminución de presupuesto para la compra de alta 

tecnología. Señorías, ¡un poquito de coherencia! 

Hablamos de inversión en I+D. El señor Freire también ha hablado de inversión en I+D. 

Bien, datos publicados por el INE: Madrid se encontraba en 2013 entre las cuatro comunidades 

autónomas que dedicaron un mayor porcentaje de su PIB a gasto de actividades en I+D. ¡No le 

gusta! Fuimos una de las dos únicas regiones que incrementaron su gasto en I+D respecto al año 

anterior; en 2013 respecto a 2012. No le gusta al señor Freire. 

Creo que los tres portavoces de los Grupos de la oposición me han preguntado sobre 

Collado Villalba. (Denegaciones por parte del señor Freire Campo.) ¿El Partido Socialista no? Entonces, 

corrijo. Hace muy bien. Efectivamente, han preguntado UPyD e Izquierda Unida. ¿Qué ha hecho la 

Comunidad de Madrid? El mínimo gasto imprescindible en mantenimiento, seguridad y limpieza, y eso 

ha supuesto un ahorro en 2012 de 22 millones de euros y un ahorro en 2013 de 54 millones de euros; 

y cuando las circunstancias han mejorado, cuando la recuperación se está consolidando gracias a las 

políticas desarrolladas por el Partido Popular, se han abierto las puertas del hospital de Collado 

Villalba. 

La Agencia Laín Entralgo supuso, desde luego, un cambio en la forma jurídica en la que se 

abordan las funciones de investigación, acreditación y formación sanitaria. Efectivamente, ha supuesto 

un cambio, pero ese cambio no ha rebajado ni un ápice el trabajo que se hace en materia de 

formación e investigación. Es más: extinguida la Agencia Laín Entralgo, se ha acreditado el Instituto 

de Investigación Sanitaria de Puerta de Hierro por el Instituto de Salud Carlos III, se ha creado un 

nuevo instituto de investigación sanitaria en el hospital de Getafe y está en creación la Fundación de 

Atención Primaria. Por cierto, me alegro de que al portavoz de UPyD le parezca bien la creación de la 

nueva Fundación de Atención Primaria. 

Me hablaban también de Agencia Antidroga. Señorías, ¡ni un solo paciente sin atender! ¡Ni 

un solo paciente en lista de espera! ¡Todos atendidos! Lo que hacemos es mejorar la distribución de 

los recursos. Hemos sustituido un modelo de comunidad terapéutica por dispositivos exclusivamente 

sanitarios, y eso les debería encantar a ustedes: centros residenciales de tratamientos para 

drogodependientes, un nuevo enfoque asistencial, un modelo flexible que se adapta a las necesidades 

de los pacientes. Y, desde luego, el tratamiento, señor Normand, no difiere en función de la 

dependencia administrativa, no hay diferencias; no las hay, se cubren todas las necesidades 

terapéuticas. 

Ahora bien, vamos a hablar de coherencia. Dicen que se ha reducido drásticamente -lo dice 

el señor Freire- el presupuesto en la Agencia Antidroga. Señor Freire, ¿por qué presentaron en 2012 
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ocho enmiendas para suprimir dotación de la Agencia Antidroga, por importe de 14 millones de euros? 

¿Me lo quiere explicar, señor Freire? En 2013, ¡30 enmiendas! ¡Señorías, en 2013 presentó el señor 

Freire 30 enmiendas de disminución o supresión del gasto en la Agencia Antidroga! Eso es lo que 

ustedes ofrecen a los madrileños, esa coherencia y esa forma de trabajar. 

Queda todavía otra cuestión más por la que me han preguntado: brote de leishmaniasis. 

¡Señor Freire, tenemos la felicitación de la Organización Mundial de la Salud! (El Sr. FREIRE CAMPO: 

¡Me lo va a decir a mí!) Usted lo sabe, efectivamente, porque usted participa en el Instituto de Salud 

Carlos III y sabe que la Comunidad de Madrid contó con los mayores expertos que hay en estos 

temas y constituyó un grupo de expertos donde estaba el Instituto de Salud Carlos III, que es 

precisamente el centro de referencia y colaborador de la Organización Mundial de la Salud para la 

leishmaniasis, pero es que también contamos con la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad 

Complutense, con el Laboratorio de Vigilancia de la Facultad de Veterinaria de la Complutense, con el 

Centro Coordinador de Alertas y Emergencias Sanitarias del Ministerio, con el propio Colegio Oficial de 

Veterinarios... Miren los resultados. Desde luego, es una enfermedad -ya lo saben- endémica de 

ámbito regional, pero miren los resultados: 2012, 160 casos; 2014, 68 casos; 2015, tres casos. 

Señorías, ¿está solucionado? No. ¡Por supuesto que vamos a seguir trabajando y por supuesto que se 

van a seguir implementando todas las medidas que le he dicho en mi primera intervención! ¡Por 

supuesto que sí!, pero, desde luego, la Comunidad de Madrid se toma muy en serio la salud pública. 

Voy concluyendo, señora Presidenta. Los ciudadanos van a tener ocasión de manifestarse 

con su voto en las urnas sobre si quieren que sigamos manteniendo un sistema sanitario de calidad, 

un sistema a la vanguardia y un sistema sanitario tan extraordinario como el que tenemos en estos 

momentos. La garantía para los ciudadanos es que el Partido Popular siga gobernando. Nosotros 

llevamos haciendo un esfuerzo muy importante en esta Legislatura, en unas condiciones económicas, 

por cierto, nada fáciles, pero hemos seguido apostando por aquello que creemos que aporta 

competitividad a nuestro sistema sanitario: hemos apostado por la investigación, hemos apostado por 

la formación y hemos hecho muchas infraestructuras sanitarias, y ahí están los doce hospitales nuevos 

y los 82 centros de salud. Además, no dejamos de implementar medidas de avance tecnológico que lo 

que hacen al final es redundar en una mejor asistencia al ciudadano. Las competencias de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria son aquellas competencias que quizás, como decía en mi 

primera intervención, son menos vistas, menos visuales, porque estamos todos muy pendientes de la 

asistencia sanitaria, pero con unos aspectos fundamentales para seguir manteniendo la asistencia 

sanitaria en la Comunidad de Madrid en el primer nivel y yo creo que todos nosotros debemos estar 

muy orgullosos. Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Viceconsejera. De nuevo reitero mi 

felicitación por su nombramiento. Pasamos al quinto punto del orden del día. 
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C-81/2015 RGEP.878. Comparecencia del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Asistencia 

Sanitaria, a petición del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, al objeto de 

informar sobre situación del concierto sanitario con Castilla La Mancha. (Por vía del 

artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Esta Presidencia ha recibido un escrito en el cual se comunica que, por razones de agenda 

personal, no podrá asistir a esta sesión de la Comisión del 4 de marzo de 2015 para informar sobre la 

comparecencia descrita anteriormente, por lo que se solicita su traslado a una posterior sesión de esta 

Comisión. (El señor Normand de la Sotilla pide la palabra.) ¿Sí, señor Normand? 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Me gustaría, si es posible, que se aclarase cuáles son 

las razones de agenda personal. 

La Sra. PRESIDENTA: Lo siento mucho, pero yo no tengo la posibilidad de decírselo. Yo me 

limito a leer el escrito que ha recibido esta Presidencia, en el cual solicita un aplazamiento de dicha 

comparecencia para la próxima convocatoria. No le puedo informar de los problemas de agenda del 

Viceconsejero. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Pido que se vote esa solicitud. Pido que se vote si 

cambiamos el orden del día o no, que es lo que está proponiendo la Mesa. 

La Sra. PRESIDENTA: ¿Quiere que votemos si se retira? 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: No, si se atiende a la solicitud. 

La Sra. PRESIDENTA: Si se atiende a la solicitud, no. En todo caso, votaríamos si se 

mantiene esta en el listado, pero esta Presidencia no tiene por qué votarlo. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Bueno, si se mantiene en el orden del día, como usted 

quiera. 

La Sra. PRESIDENTA: Se vota si se mantiene la comparecencia para la próxima sesión. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: No, no, se vota para ver si se mantiene en este orden 

del día. ¡Estamos cambiando el orden del día de esta sesión de la Comisión! 

La Sra. PRESIDENTA: No se está cambiando porque el compareciente no puede asistir y 

esta Presidencia ha recibido un escrito. Además, señor Normand, hablamos ayer y usted estaba de 

acuerdo conmigo en aplazar esta comparecencia y yo manifesté a todos los demás portavoces que 

esta comparecencia se iba a aplazar a la siguiente. Entonces, lo siento mucho, pero no se va a votar. 

Solamente se votaría en el caso de que usted quisiera retirarla de las iniciativas. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: ¡Eso es lo que no se vota, Presidenta! Solo para que 

quede claro: después de hablar con el compareciente sobre las razones... 
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La Sra. PRESIDENTA: Perdón, está el letrado y me va a decir si se vota esto o no. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Presidenta, perdón, hay una cosa que es importante 

que quede clara. Después de hablar con usted hablé con el compareciente y las razones que expuso 

para no venir a esta comisión no me convencieron, francamente, por eso es por lo que, después de 

hablar con usted, esta mañana le he dicho que no estaba de acuerdo en alterar el orden del día de 

esta Comisión. 

La Sra. PRESIDENTA: Sí, pero me lo ha expuesto a las tres menos cuarto, y le he dicho: 

señor Normand, llega tarde. Además, hablamos de un aplazamiento para la siguiente sesión de la 

Comisión, con lo cual me voy a limitar a lo que me asesore el letrado, pero, desde luego, no se va a 

votar la retirada, solo si se retira de las iniciativas. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Es el artículo 107 del Reglamento, Presidenta. Léalo. 

La Sra. PRESIDENTA: Efectivamente, el letrado me dice que se altera el orden del día, 

pero no está el compareciente y usted sabía perfectamente que el compareciente no iba a venir y hay 

aquí un escrito (La señora Vicepresidenta pronuncia palabras que no se perciben.) Por favor, señora 

Vicepresidenta, ¿se quiere callar? Yo opinaré con el letrado, que es el que me tiene que asesorar. Su 

función es nada más que sustituirme cuando yo no estoy. (El señor Freire Campo pide la palabra.) 

Aquí nada más se va a votar si se retira del listado de asuntos pendientes. Señor Freire, adelante. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Solo quiero hacer un comentario. Quiero señalar que, 

efectivamente, me llama la atención la no comparecencia del Viceconsejero porque yo había pedido 

copia al Gobierno del acuerdo entre la Comunidad de Castilla-La Mancha y la Comunidad de Madrid 

sobre asistencia sanitaria transfronteriza y se me dice por la Mesa, donde el Partido Popular tiene 

mayoría, que tal acuerdo no existe, cuando es público y notorio que tal acuerdo existe y ha sido 

hecho público en Castilla-La Mancha. Por lo tanto, mucho nos tememos que detrás de la negativa del 

señor Viceconsejero a comparecer en este punto está que sencillamente tratan de guardar este tema 

para cuando esté el consejo aprobado y demás; es decir, no hay una razón que justifique no venir 

aquí sino que se trata de una táctica del Grupo Popular para no traer un tema en un momento que no 

le conviene. Esta es mi impresión. 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Freire, el escrito habla de un aplazamiento a la siguiente 

sesión de la Comisión. Vamos a fijar el orden del día en cuanto termine esta Comisión y verán que 

nosotros lo vamos a mantener. Si el señor Normand va a seguir manteniendo esa comparecencia, 

nosotros la vamos a aceptar perfectamente. ¿Va a retirar la solicitud de comparecencia, señor 

Normand, de las iniciativas registradas o no? Es por lo único que vamos a votar. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: A ver, Presidenta, creo que nos estamos liando. Es 

que, si yo retiro la solicitud de comparecencia, no hay nada que votar. Que se lo explique el letrado... 

(Rumores.- Pausa.) Perdón, Presidenta, leo textualmente el artículo 107.3 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid: "El orden del día de una Comisión podrá ser alterado por acuerdo de esta, a 
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propuesta del respectivo Presidente de la Comisión o a petición de un Grupo Parlamentario o de una 

quinta parte de sus miembros". Entiendo que es usted, Presidenta, la que está proponiendo alterar el 

orden del día de esta Comisión. Que me corrija el letrado si me estoy equivocando. (Rumores.) Alterar 

el orden del día en este punto, efectivamente. 

La Sra. PRESIDENTA: Lo único que yo estoy diciendo es que la solicitud de comparecencia 

va a la próxima sesión de la Comisión. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Mi pregunta, Presidenta, es: ¿la Comisión acuerda 

alterar el orden del día? Es el artículo 107.3. 

La Sra. PRESIDENTA: Es por no estar el compareciente; es por tener un escrito del 

compareciente... 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Si la Comisión lo acuerda, lo acuerda con mi voto en 

contra. 

La Sra. PRESIDENTA: Vale, muy bien. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: No es que no esté, es que no ha querido venir, que es 

distinto. 

La Sra. PRESIDENTA: Perdón, ha mandado un escrito y usted lo ha aceptado. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Ha mandado un escrito ¿a qué hora? 

La Sra. PRESIDENTA: Y usted lo ha aceptado. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: ¿A qué hora ha llegado el escrito? 

La Sra. PRESIDENTA: El escrito es del 3 de marzo, de ayer, y entró a las 13:40; aquí lo 

tiene, registrado. Y yo hablé con usted ayer cuando el compareciente dijo que no iba a poder venir. A 

mí no me pregunte las causas porque yo las desconozco. Y usted aceptó con la condición, 

efectivamente, de que se aplazara a la siguiente sesión de la Comisión y yo, como tal, se lo informé a 

los demás portavoces de los distintos Grupos. Y usted, a las dos y media o tres menos cuarto me 

llama para decirme que no la retira. Entonces, lo único que yo le estoy preguntando es: ¿usted la va a 

retirar de las iniciativas que tiene registradas o no? 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Pero, Presidenta, que no me corresponde a mí retirar 

ninguna iniciativa, que aquí estamos alterando el orden del día. Yo no la retiro. A su pregunta, 

claramente no. 

La Sra. PRESIDENTA: Pues ya está. Retirada del orden del día puesto que el 

compareciente no viene, y usted lo sabía. Ya está. 
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El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Debido a que el compareciente no quiere venir, insisto. 

La Sra. PRESIDENTA: No, perdone. (Rumores.) Perdón, señoría, no está porque ha 

avisado. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: Porque el compareciente está en Sol... 

La Sra. PRESIDENTA: Yo no sé dónde está. 

El Sr. NORMAND DE LA SOTILLA: En la Puerta del Sol. 

La Sra. PRESIDENTA: Usted lo sabe mejor que nosotros; nosotros no sabemos. Esta 

Presidencia tiene un escrito en el que se dice que no puede asistir y que, por favor, solicita su 

aplazamiento a la siguiente sesión de la Comisión. Yo no sé dónde está el compareciente. (La Sra. 

VICEPRESIDENTA: En los Estatutos eso es falta injustificada.) (Rumores.) Por favor, Vicepresidenta, 

¿quiere hacer el favor de callarse? Tenga un respeto a la Mesa. (La Sra. VICEPRESIDENTA: Lo he 

dicho con todo el respeto.) Si usted quiere hacer comentarios, se sienta junto a sus compañeros, pero 

es una falta de respeto hacia esta Mesa. ¡Por favor! Pasamos al sexto punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún diputado desea formular algún ruego o alguna pregunta? (El señor Freire Campo 

pide la palabra.) Adelante, señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Ruego que la presentación en “power point” nos sea enviada. 

Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: No se preocupe, que la tendrán. ¿Algún otro ruego o pregunta? 

(Denegaciones.) Gracias. Se levanta la sesión. 

 

(Eran las dieciocho horas y catorce minutos). 
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